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No.- 29845 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
En el expediente número 029/1993, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado
ALVARO JaSE FOJACO ROJAS, seguido actualmente
por el licenciado ROBERTO ALCUDIA LEON, en su
carácter de apoderada legal para pleitos y cobranzas,
actos de administración, y actos de administración en
asuntos laborales de la sociedad mercantil denominada
ALFA ROMERO CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de
ISRAEL SANCHEZ PEREZ y OTROS, con fecha dos
de julio del dos mil doce, se dicto un acuerdo que
copiado a la letra dice:---

AUTO DE FECHA 02/07/2012

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO, (2) DOS DE JULIO DE DOS MIL
DOCE (2012).- .

Visto lo de cuenta se acuerda:--

PRIMERO.- Se tiene al Ciudadano ROBERTO
ALCUDIA LEON, parte actora en el presente juicio con
su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe un
certificado de libertad de gravamen, expedido por la
licenciada MARIA DEL ROSARIO FRIAS RUIZ,
Registrador Público del Instituto Registral del Estado de
Tabasco, mismo que se agrega a los autos para los
efectos legales a que haya lugar.---
SEGUNDO.- Como lo solicita el actor en su escrito de
cuenta. de conformidad con lo establecido por los -------

artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio
aplicable, ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor, del bien inmueble
embargado mismo que a continuación se describe:--

Predio Rústico denominado EL TRIUNFO, constante de
una superficie de 54-05-25 hectáreas ubicado en la
Ranchería San Cristóbal del municipio de Jalapa,
Tabasco, con las siguientes medidas y coliridancias: AL
NORTE: 1,352.00 metros con VICENTE PALACIOS Y
MACEDONIO FALCON; al SUR: 800.00 metros con
Escuela y Juan Zapata, al ESTE: 596.00 metros con
familia B. OLAN, al OESTE. 1.450 metros con Camino
Real, inscrito el diecinueve de Mayo de mil novecientos
setenta y cinco, quedando registrado bajo el número
2139 del Libro General de Entradas a folios 5135 al
5139 del libro de extractos' volumen 99, afectando el
predio número 14,979 folio número 59 del libro mayor
volumen 61, mismo que se encuentra en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad.-
Al cual se le fijó un valor comercial total de $272,965.13
(DOSCIENTOS SETENTA Y DOS Mil NOVECIENTOS
SESENTA Y CINCO PESOS 13/100 MONEDA
NACIONAL), misma que servirá de base para el remate,
y es postura legal la que cubra cuando menos dicha
cantídad.---

TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
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Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente ala
Unidad Deportiva de fa Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán adrnitidos.o-

CUARTO.- Como lo previene el artículo 1411 del
Código de comercio reformado mediante decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el
diecinueve de octubre de dos mil orice, anúnciese la
presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TÉRMINO DE NUEVE OlAS en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en Jalapa, Tabasco,
fijándose además avisos en los sitios 'públicos más
concurridos de costumbre de Jalapa, Tabasco, para la
cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las. ONCE HORAS EN PUNTO DEL
CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-
Así mismo, se le hace saber al ejecutante, que para la
publicación de edictos se deberá tomar en cuenta el
siguiente criterio jurisprudencial: Séptima Epoca,
Registro: 257431. Instancia: Tribunales Colegiados de
Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación. EDICTOS. COMPUTO PARA EFECTUAR
LAS PUBLICACIONES DE LOS REMATES. La
prevención que contiene el artículo 570 del Código de
Procedimientos Civiles, relativa a que los edictos
convocando postores para el remate, deben publicarse
"de siete en siete días", ha de entenderse en el sentido
de que dicho término se computa excluyendo los días
inhábiles, en Ics que conforme al artículo 131 del
ordenamiento en. cita, no pueden tener lugar
actuaciones judiciales. Dicho en otras palabras, entre
las dos publicaciones debe mediar un lapso de seis días
hábiles para que la segunda publicación aparezca
precisamente el séptimo día hábil. Este cómputo, una
vez excluido los días inhábiles, se obtiene fácilmente
con solo colocarse en las sucesivas hipótesis de si las
publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de
dos en dos, de tres en tres, de cuatro en cuatro, de
cinco en cinco y de seis en seis días, para luego llegar a
la prevención impuesta por el precepto que se
interpreta, o sea la de que las publicaciones' deben
hacerse de "siete en siete dias"; y así se tiene que si
fuera de uno en uno, la publicación sería de un día para
otro, esto es, diaria, sín mediar día hábil; si fuera de dos
en dos, entonces mediarían dos días hábiles entre ~----

ambas publicaciones; y así sucesivamente hasta llegar
a la que se busca, que es la de "siete en siete días", en
la que deben mediar seis días hábiles, No es óbice
para sostener la anterior conclusión el argumento de
que no es "término judicial" el contenido en el artículo
570 del Código de Procedimientos Civiles, ya que en un
sentido lato o legal, si lo es, porque la publicación de los
edictos convocando postores para el remate en un
procedimiento judicial, constituye una actuación
también judicial, que debe practicarse conforme a la ley.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL
DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión Civil 131/68.
Joaquín Moreno Suarez, 25 de marzo de 1969.
Unanimidad de tres votos. Ponente: Luís Barajas de la
Cruz.---

QUINTO.- Atento a lo anterior, girese exhorto al Juez
Civil de Jalapa, Tabasco, para que ordene a quien
corresponda, proceda a la fijación de los Avisos
correspondientes, lo anterior de conformidad con el
numeral 1071 Y 1072 del Código de Comercio
aplicable.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
VERONICA LUNA MARTINEZ, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HORTENCIA RAMON MONTIEL, que
autoriza, certifica y da fe.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS UN OlAS DEL MES DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.-

SECRETARIA JUDICIAL
. LIC. HORTENCIA RAMON MONTIEL.

1-2-3
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No.- 29815 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBLICO EN GENERAL: /

EN EL EXPEDIENTE NÚl4ERO 271/2011 RELATIVO AL PROCEDII41ENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORI'1AClÓN AD-PERPETUAM
PROt40VlDO POR EL CIUDADANO FRANCISCO JAVIEP. GOt4EZ GO~IEZ, CON
FECHA (01) UNO DE JULIO DE DOS 14IL ONCE (2011), SE DICTO EL AUTO DE
I1~ICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTU DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTOJUDICIAL . EN(IOSO

DILIGENCIAS DE INFORMACI. ~ ~NI(J,,'
JUZGADODE PAZDELDÉCIMOSEXTODlSTRIT Z IOAp P-t' IfAWUCA TABASCO.A
UNO DE JULIO DE DOS MIL ONCE. 1':' ./'f';f};;, \; ,

Vistos; La razón secretaríat, se acuerda- \{ ; ~--}.r¿:~.~.r." lj
PRIMERO.- se tiene por presentado ~I C\ FRA~Q~.9iJAVIEt GOMEZ GOMEZ,

actora en el presente procedimiento, con su esc íto iniciar 'de demiínda y documentos
anexos consistentes en: Original de Certificada ex ido por),¡4l.egistro Publico de la
Propiedad y del Comercio de fecha nueve de jun~ ":~iJos, 'l"1 ",mce, original de
constancia de negativa de fechaseis de junio del 'Ilí'íq,>,a6:u'3I,.-ptaoooriginal, original de
contrato privado de cesión de derecho de posesión de fecha treinta de abril de mil
novecientos noventa y nueve, con los cuales viene a promover juicio DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMAOÓN AD-PERPETUAM, para acreditar la propiedad. del predio urbano
ubicado en el interior de la calle Nicolas Bravo de la Oudad de Nacajuca, Tabasco, con
una superficie rectificada de 771.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
coündanoas, al NORTE: 7.32 metros, 23.50 metros y 18.05 metros con JOSE DEL
CARMEN,JESúS Y CLEMENTEDE APEWDOS GOMEZOVANDO, al SUR: 45.40 metros
con .PASCUALDE LA CRUZ Y CEClLlO GOMEZ RIVERA, al ESTE en 26.50 metros con
ARROYOCATALINAY al oeste en 7.40 metros, 5.10 metros y 12.60 metros con CEClLlO
GOMEZ RIVERA, YAMILI GOMEZ RIVERA, JOSE DEL CARI4EN, JESÚS Y CLmENTE
TODOSDE APELLIDOSGmlEZ OVANDO. .

TERCERO.-Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracción I y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del G5digo de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente C:iligenciasen la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórrnese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO.- De Conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación d~ este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asi como

. también se fijen Avisos en los lugares públicos mas cóncumoos en esta ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamient; Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera
Instancia; Dirección de Sequrídad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de est¡l
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la' ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en general, que si 'alguna persopa tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos val'er en un
término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación que se exhiba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante esk Juzgado a deducir sus
derechos legales.

QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE
O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y
anexos.

sEXTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Néndez, Tabasco, con
domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de f.1éndez, la radicación y
trámite que guardan las presentes dil'gencias de Información de Dominio, promovido
por el Ciudadano FRANCISCOJAVIER GOMEZGOI'IEl, a fin de que en un plazo de TRES
OlAS manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para
que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir
citas y notificaciones, apercibido Q'.,e en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aún las que conforrr.o a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fij¿,da en los tableros de avisos
ele este Juzgado de conformidad con 1)' artículos ·136 y 13' del la Ley AdjetIva Civil
vigente en el Estado.

SEPTJ~10.· Ahora bien, tornando en cuenta q'JE r:I domicilio del Registrador
Público de la Propiedad y del Comercie' de Jalpa de t·l~ndez, Tabasco se encuentra fuera
cle esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder

en la ~lateria, con los insertos necesarlos y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al Juez de Paz de la Oudad de Jalpa de Ménciez, Tabasco, para que en
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar 'este proveído y emplazar al
Registrador Púbfico de la Propiedad y deíCornercío en mención, para que desahogue la
notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto
lo mande a diligendar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia, quedancto facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.

OCTAVO.· De igual forma y advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta
causa, colinda al este con ARROYOCATALINA, hágasele del conocimiento a la Comisión
Nacional del Agua dí! la radicación del presente procedimiento, en su domicilio
amptiamente conocido y ubicado en la Avenida Paseo Tabasco numero 907 de la
s;pJs¡,niaJesÚS García de V!!Iahennosa. Taba§tll, advertido que dicho domicilio se
encuentra fuera de esta jurisdicción con los insertos necesarios y para los eféctos
legales conducentes, gírese atento exhorto al Juez de paz en tumo de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva
notificar este proveído a la comisión nacional del agua, con las coplas simples de la
demanda exhibida y documentos anexos, se ordena hacerle saber la radicadón de
este juido, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día
siguiente de la notificación de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos
convenga. Y de conformidad oon el Artículo 123 Fracción 1II dei Código de
Procedimientos Oviles en vigor, requléráse para que dentro del término antes
concedido, señale domicilio y persona en esta ciudad, para los efectos de. oír citas y
notificaciones, apercibiéndolos que de no hacer1o, las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal, les surtirán sus efectos por ustas fijadas en los tableros de
avisos de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportuni<'ad
se señale; en razón de 10 anterlor se le requiere al promovente para que exhiba un
juego de traslado.

NOVENO.· Hágase del conocimiento de los colmdantes del predio motivo de estas
diliaencias la radicación de esta causa para que de confonmidad con la fracción III del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS
manifiesten lo que a sus derechos O intereses convenga a quienes se le previene para
que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notifICaciones en esta
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no haceno, las subsecuenteráún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en íos tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 Y 137 del la Ley antes invocada quienes resulta ser
la C. JOSE DEL CARMEN, JESÚS Y CLEMENTE DE APEWDOS GOMEZ OVANDO,
PASCUAL DE lA CRUZ, CEClLIO GOMEZ RiVERA, YAMILI GOMEZ RIVERA, quienes
tienen su domicilio ubicado en ellnter10r de la Calle Nicolás Bravo de este municipio.-

DEClMO.-"Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta én tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntas
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

DEClMO PRIMERO.- El promovente señala Como domicilio para oir, recibir, citas y
notificaciones El despacho jurídico ubicado en la calle Tuxtepec numero 34 altos de esta
ciudad de~cajuca, Tabasco, autoriZando para tales efectos, así como para que reciba
documentos, recoja documentos y revise él éxpediente. que se forme tantas y cuantas
veces sea necesario a los licendadüs JOSE ENCARNAClONMAY lOPEZ, JOSE ANTONIO
VELAZCO MORALES, MARCELA MOSCOSü AQUINO y lUlS FERNANDO Sn.VA
RODRIGUEZ, designando al prlmer profeslonista citado, como su abogado patrono,
designación que se le tiene por hecha debido a que se encuentra inscrita en el libro de
ceouías.

NOTIFÍQUESE PERSONAlMENTEy CÚMPLASE.' _
ASI LO PROVEYOMANDA Y ARMA LA CIUDADANA LICENCIADA FRANCISCA~1AGANA
ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y A~ LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA
ALEXANDRAAQUINO JESUS,CON QUIEN ACTUA, CERnACA Y DA FE.

Y PARA SU PUBUCAClÓN EN EL PERlOOlCO OAClAl DEL ESTADO Y EN UNO DE
lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO, El (01)UNO DE JUUO DE DOS MIL ONCE (2011), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HAClENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER A!'ITE ~ JUZqADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINq DE TREINTA DIAS HA~ILESi
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACION QUE SE HAGA A TRAVES DE
LA PRENSA. ?~.-ar_\c>~DO O,'.

.

'~' '...•....-A.. :r É'N T. A M ELA ~'~., . JUDICIAL
ADSC A A!.::\jUZG - .

':~C.A"A ('-;
sYs.

--=-:_~~-
-:'
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No.- 29816 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JAlPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
Se le comunica que en el expediente 339/2011, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOS'O INFORMACiÓN AD-PEERPETUAM, promovido por ELEAZAR ALCUDIA DE LA CRUZ. con
fecha catorce de noviembre del año dos mil doce, la suscrita jueza dictó un proveído que a la letra dice:

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN
AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL TRECER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A
CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
Primeró.- Se tiene por presentado al ciudadano ELEAZAR ALCUDIA DE LA CRUZ, con su escrito de

cuenta, mediante el cual viene en tiempo y forma a dar cumplimiento al requerimiento ordenado en el auto de
prevención del seis de octubre de dos mil once; en consecuencia, se procede acordar lo condLlcente respecto.

Segundo.- Téngase por presentado al ciudadano ELEAZAR ALCUDIA DE LA CRUZ, por su propio
derecho, con su escrito, anexos y traslado que acompaña, con los cuales promueve PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, con la finalidad de acreditar la
posesión del predio rustico, ubicado en la Rancheria Rivera Alta, perteneciente a este Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, constante de una superficie total de 1,721.00 metros (MIL SETECIENTOS VEINTIUN
METROS CUADRADOS); bajo las siguientes medidas y colindancias: al Norte 70.00 metros con JOSE CRUZ
MAY, actualmente con ISIDRO MARTINEZ ZAPATA AL ESTE 25.40 METROS CON CANDELARIA
RODRIGUEZ, actualmente con MIGUEL VALENZUELA ALMEIDA AL OESTE 24.00 METROS CON
CALLEJÓN SIN NOMBRE AL SUR 71.31 METROS JUSTO VALENZUELA MAGAÑA, actualmenté con
ALBERTO RAMON SOBERANO.

Tercero.- De conformidad con los artículos 877, 878, 880, 885, 889, 890, 900, 901, 905, 906 Y
relativos del Código CiVIl, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111,457 Fracción VI, 710, 711, 712,
713, 714, 755 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se
admite la solicituden la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, registrese en-el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, al Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al. Registrador Púb li co de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, asi como a los colindantes de
dicho predio: JOSE CRUZ MAY, actualmente ISIDRO MARTINEZ ZAPATA, con domicilio ampliamente
conocido de fa casa sin numero de la ranchería rivera Alta de esta ciudad de Jalpa de Méndez, corno
referencia en la parte de atrás de la tienda bodega Aurrera, entrada que se encuentra por la carretera que se
encuentra casi en frente de la gasolinera nueva, precisamente en un callejón cerrado dicha casa es de color
melón con puertas y ventanas de herrería color negras, CANDELARIA RODRíGUEZ, actualmente con
MIGUEL VALENZUELA ALMEIDA, quien tiene su domicilio conocido en la casa sin numero de la ranchería
Rivera Alta de esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco; como referencia en la parte de atrás de la tienda
bodega Aurrera •..entrada que se encuentra por la carretera que se encuentra casi en frente de I.agasolinera
nueva, que esta antes del monumento coronel Gregorio Méndez, tomando como referencia la 'carretera Jalpa
- Nacajuca. precisamente la casa Habitación del colindante es color Rosado con un portón de herrería blanco
precisamente en un callejón cerrado dicha casa es de color melón con puertas y ventanas de herrería color
negras JUSTOVALENZUELA MAGAÑA, actualmente con ALBERTO RAMON SOBERANO. Quien tiene
su domicilio en ampliamente conocido de la casa sin numero de la ranchería el Rio de
esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco; y precisamente de tras de la escuela primaria
Arcadio z e nt e lla. en una casa de color blanco de corredor. para que dentro del término de cinco
dias hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído.
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, se les hace saber a los antes citados a
excepción del Ministerio Publico, que deberán señalar dornicillo en esta Ciudad, para 10S efectos de oir y
recibir toda clase de citas y notificaciones. caso contrario !8S subsecuentes notificaciones le surtirán efectos
por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, te c0rformidad con el articulo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

Así corno también dentro del citado termino deberán exhibir original y copias de las escrituras
publicas que acrediten sus propiedades como colindantes del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la
original.
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Quinto.- De conformidad con!o establecido en los artículos 139 fracción 111 y 755 del Código Procesal
Civil vigente en el Estado, publiquese el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente"
"Novedades de Tabasco", o ..Tabasco al Oía" a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días. y
fíjense avisos en los luga.res públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad. como son: El mercado
público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio
Público. Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoria de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitúcional; y en el lugar del predio motivo de este Juicio;
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince dias hábiles contados a partir
del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaría adscrita a este Juzgado de Paz,
hacer constancia sobre los avías fijados. •...

. Sexto.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
Ciudad, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del dia siguiente al en que reciba
este oficio, en términos del numeral 123 fracción IlI'del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si el predio rustico, ubicado en Rancheria Vicente Guerrero Primera Sección, perteneciente a .

-, este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una superñcíe total de superficie total de 1,721.00
'Q1etros (MIL SETECIENTOS VEINTIUN METROS CUADRADOS); bajo las siguientes medidas y colindancias

.al Norte 70.00 metros con JOSE CRUZ MAY, actualmente con ISIDRO MARTINEZ ZAPATA AL ESTE 25.40
METROS CON CANDELARIA RODRIGUEZ, actualmente con MIGUEL VALENZUELA ALMEIDA AL OESTE
24.00 METROS CON CALLEJÓN SIN NOMBRE AL SUR 71.31 METROS JUSTO VALENZUELA MAGAÑA,
actualmente con ALBERTO RAMON SOBERANO, objeto del presente proceso pertenece o no al fundo legal
de este Municipio.

Séptimo.- En cuanto a las pruebas que ofrece, digase que estas se reservan para ser valoradas en
su momento procesal oportuno.

Ol,iavo.- Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones la casa marcada con el numero 38, ubicado en la cale Dueñas de esta ciudad de Jalpa de
Mendez, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados JOSE ENCAHNACION MAY LOPEZ Y/O
JOSE ANTONIO VELAZCO MORALES, ahora bien, en cuanto a la designación de abogado patrono, digasele
que no es procedente acordado favorable, toda v'ez que dicho profesionista no tiene inscrita su cédula
Profesional en el libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO 'PROVEYÓ, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ANTONIETA ALVARADO AGUILAR,

JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA TERESA MENDEZ PERtt:GRINO, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE. ' .

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 'pOR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ OlAS DEL MES
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE.MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNÚOlES
SABER A LAS PERSONAS QUE SE .CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO' A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DíAS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN .

....': j:

'<.,.. ",,),'".,',.-,' .ATENTAMENTE
LA,SEl:n~ET~RIA JUOIC ~DE ACUERDOS.';'~il~'I~}~J.)t~';{jj ,

""~'. LIC.IERES<..:,~.
'~.>.;:;.~':;_~7"'':4:/'

· r.. e (~J-' ~Ir~":h.' ,~,...r~W;HJ~:Ji yo •..
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
MEDIDAS CAUTELARES DE EMBARGO PRECAUTORIO

SOBRE BIENES DETERMINADOS

No.- 29812

Poder Judicial del Estado de Tabasco
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 037/2006, relativo al
Procedimiento _Judicial no Contencioso de Medidas
Cautelares de Embargo Precautorio sobre bienes
determinados, promovido por los. ciudadanos Juan
Manuel Sánchez Salamanca y José Guillermo Leal
Flores, apoderados generales para pleitos y cobranzas
de la empresa MCA Construcciones y Ecología, SA DE
CV., actualmente Alberto Díaz Torres en contra de Raúl
Morales Soto, Pedro DíazAcosta, Pedro Cassaou Ruiz,
y la persona moral LMC Servicios Ambientales o quien
legalmente la represente; el veintinueve de junio del dos
mil doce, se dictó un acuerdo que copiado a la letra
establece:----

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO ..
VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:--

Primero.- Se tiene al licenciado Moises Pérez Zapata,
parte ejecutante, con su escrito de cuenta, mediante el
cual hace diversas manifestaciones respecto a la vista
ordenada por auto de fecha veintiuno de junio de dos
mil doce, las que se le tiene por hecha para todos los
efectos legales a que haya lugar.-

Segundo. Como lo solicita el ocursante, tomando en
cuenta que el informe rendido por la Presidente de la
Junta Especial número tres de la local de conciliación y
arbitraje licenciada Cledis Arias Hernández y en virtud
de la petición efectuada por el ejecutante en la
audiencia de remate en primera almoneda celebrada el
cinco de marzo de dos mil doce, con fundamento en los
articulas 433, 434, 436 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, sáquese a pública subasta y en
segunda almoneda y al mejor postor, el bien inmueble
conocido como lote 1 y 2, manzana 116, ubicado en la

avenida John Sparks, esquinan con Allende, de la
colonia María de la Piedad, Zona Centro, de la ciudad
de Coatzacoalcos, Veracruz, constante de una
superficie de 600.00 (seiscientos metros cuadrados),
localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: al norte, 30.00 treinta metros, con avenida
John Sparks-.- al Sur. 30.00 treinta metros, con avenida
Juventino Rosas.- al este, 20.00 veinte metros, con
Avenida Allende- al oeste. 20.00 metros, con lote
numero tres, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Coatzacoalcos, Veracruz,
bajo el número 4622, sección primera, tomo XII, de
veintiocho de diciembre de dos mil uno, a nombre de
Inmobiliaria Sain Martin SA de C.V, con rebaja del diez
por ciento de tasación del precio que sirvió de base en
primera almoneda, de lo que resulta como valor
comercial de $7,426,800.00 (siete millones
cuatrocientos veintiséis mil ochocientos pesos 00/100
moneda nacional) que servirá de base para el remate y
será postura legal la que cubra el monto del valor
comercial antes citado.---

Tercero.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el departamento de
consignaciones y pagos de los juzgados civiles y
familiares, ubicado en €I local que ocupan dichos
juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez sin
número de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate.-

Cuarto.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por dos veces
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado,
así como en uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de
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esta ciudad, como lo son en la puerta del juzgado y
oficinas fiscales y demás lugares de costumbre de este
juzgado y de Coatzacoalcos Veracruz.---

Expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que tomando
en cuenta el cumulo de diligencias que se encuentran
agendadas y del primer periodo vacacional; dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado Segundo Civil
del Centro, Villahermosa, Tabasco, situado en la
avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia
Atasta de Serra de esta ciudad, audiencia que se
efectuará a las diez horas en punto del día cinco de
septiembre del dos mil doce.---

Tomando en consideración que el inmueble que se
pretende rematar se encuentra fuera de esta
jurisdicción, con fundamento en el artículo 144 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese
atento exhorto con los insertos necesarios al Juez
competente de Coatzacoalcos Veracruz, para que en
auxilio y colaboración con las labores de este juzgado,
ordene a quien corresponda hacer las fijaciones
correspondientes en los sitios públicos más concurridos
de esa localidad, así como en la puerta del juzgado yen
las oficinas fiscales, convocándose a postores para la
subasta, debiendo realizar sus fijaciones en la forma
ordenada para la publicación de esta almoneda y hecho
que sea lo anterior devolverlo a la brevedad posible,
ampliándose el plazo para la fijación de los edictos por
cuatro días mas por razón de la distancia, en razón de
que entre Villahermosa y Coatzacoalcos Veracruz,
media 196 kilómetros, lo anterior de conformidad con lo
que dispone la fracción V del artículo 433 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.---

A continuación, se ilustra como ejemplo la forma en que
deberán de realizarse las publicaciones. Entendiéndose
que el primero de los anuncios deberán de publicarse
en cualquier día, pero para verificar los siete días, no
debe contarse el día de la publicación, sino a partir del
día siguiente empieza a contar el termino de los siete
días, es decir, se contará los siete días a partir de día
siguiente de la primera publicación para que realice la
segunda publicación el día siete que establece el
numeral 433 de la ley procesal del Estado de
Tabasco.--

Lo antes precisado y a manera de ejemplo se aprecia el
cuadro siguiente donde entre los espacios sombreados
hay un término de siete días entre la primera y segunda
publicación.--- I~

PUBLICACiÓN PARA LA PRIMERA ALMONEDA EN
EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACiÓN.

OOHIUGO lUNES 1 MARTES f H1ERCOLfS IV""'S V1EP.tlB s.•.a-oo :

1 !2 r 4 5 6 ii IER
., !! EDICTO

I 8 9- ! 10 11 12 13
-:

I :.200 ¡I j EDICTO

14 15 -116 \17 18 19 20

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.---

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia
Cruz Olan, jueza segundo civil de primera instancia del
distrito judicial del centro, por y ante la secretaria judicial
licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que autoriza y
da fe.---

Por· mandato judicial y para su publicación en el
periódico Oficial del Estado yen uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publíquese por dos veces de siete en siete dias, se
expide el presente edicto .a los doce dias de julio del
dos mil doce, en la ciudad de Viilahermosa, capital del
Estado de Tabasco.---

La Secretaria Judicial.

Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet.

1-2-3
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No.- 29813 INFORMACiÓN AD PERPETUAM

AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 364/2009
RELATIVO AL. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
AD PERPETUAM PROMOVIDO POR RAUL GARCIA
DOMINGUEZ, CON FECHA DIECISEIS DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL NUEVE, SE DICTÓ UN AUTO DE
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---

"JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
DIECISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
NUEVE .... VISTOS.- La razón secretarial, se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
RAUL GARCIA DOMINGUEZ, con el escrito de cuenta y
documentos anexos, consistentes en: Una constancia
de posesión de fecha quince de marzo de mil
novecientos noventa y ocho, expedida por delegado
Ciudadano ROBERT VALENCIA MORALES; Un plano
original; una copia al carbón de manifestación de
predios urbanos y rústicos con oficios originales del
Catastro de Centla, cuyo manifestante es RAUL
GARCIA DOMINGUEZ; Una copia al carbón con sellos
originales del memoramdum numero ciento ochenta y
cinco, expedido por la Secretaria de Planeación y
Finanzas a nombre de RAUL GARCIA DOMINGUEZ,
original de una constancia positiva de fecha cinco de
diciembre del año dos mil seis, expedida por elC.
Roberto . Pérez Zamudio Subdirector de Catastro del
Municipio de Centla, Tabasco; un certificado expedido
por la Directora del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio licenciada Beatriz Plata Vázquez, de
fecha cuatro de diciembre del Año dos mil seis; un
recibo de pago de impuesto predial con número de folio
60958; expedido a nombre de GARCIA DOMINGUEZ
RAUL, y cuatro traslados; promoviendo en la VIA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AD PERPETUAM, respecto de un
predio rustico ubicado en el camino vecinal denominado
el Nanzal de la colonia Caparrosa, perteneciente al
poblado de Simón Sarlat, del municipio de Centla,
Tabasco, constante de una superficie total de

213,285.00 m2 (DOSCIENTOS TRECE MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS
CUADRADOS), Y se localiza con las siguientes medidas
y colindancias: al NORTE 250.00 METROS, con popal
el cajete; AL SUR, 250.00 METROS actualmente con
EVER DE LA CRUZ MAY; AL ESTE 840.00 METROS
CON WALDO GARCIA DOMINGUEZ y al OESTE 895
METROS con CARLOS GARCIA DOMINGUEZ,
respectivamente.-

SEGUNDO.- Con fundamento en los Articulas 1295,
1304, 1305, 1319 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24 55, 69 Y 70
fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el estado;
se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta;
en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
registrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número que le corresponda, dese aviso
de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a
este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda. ---

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial
del Estado yen un Diario de Mayor Circulación, que se
edite en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco; así como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un término
de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente
de la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.-

CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
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presentes diligencias de INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM, promovido por RAUL GARCIA
DOMINGUEZ, a fin de que en un término de TRES
DIAS computables manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga; como también para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de
carácter personal, apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus
efectos por los estrados del Juzqado, debiéndosele
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados
por el promovente.-

QUINTO.- Como el domicilio del Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119 y 124 del Código de Procedimientos Civiles antes
invocado, y con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al
ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se
sirva notificar lo anterior al Registrador Público en
mención, concediéndole por razón de la distancia un día
mas para que desahogue la notificación ordenada, con
la suplica, de que tan pronto sea en su Poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia.---

SEXTO.- Asimismo notifíquese a los colindantes EVER
DE LA CRUZ MAY, con domicilio ampliamente conocido
en la colonia Caparrozo, del Poblado Simón Sarlat,
perteneciente al municipio de Centla, Tabasco; WALDO
GARCIA DOMINGUEZ, con domicilio ampliamente
conocido en la Colonia Caparrozo, del Poblado Simón
Sarlat, perteneciente al municipio de Centla, Tabasco y
CARLOS GARCIA DOMINGUEZ, con domicilio
ampliamente conocido en al Pobl-ado Simón Sarlat,
perteneciente al municipio de"" Centla, Tabasco
haciéndoles de su conocimiento la radicación y trámite
que guardan las presentes diligencias, a fin de que en
un término de TRES DIAS computables manifieste lo
que a sus derechos o intereses convenga; como
también para que señalen domicilio y autoricen
personas en esta ciudad. para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones aun las de carácter
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por

las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos civiles vigente en el Estado,
debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente
selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos
presentados por el promovente.---

SEPTIMO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el
promovente, dígasele que por el momento no ha lugar
de señalar fecha para su desahogo, hasta en tanto se
de cumplimiento a lo requerido en el punto que
antecede.---

OCTAVO.- Señala promovente para oír, recibir citas y
notificaciones los el ubicado en la calle Cuauhtérnoc
número 106 de esta Ciudad de Frontera Centla,
Tabasco, se le tiene por autorizando para tales efectos
y para revisar el expediente a los Licenciados MARIO
ANTONIO PEREZ MAlDONADO, JESUS DE LA CRUZ
RODRIGUEZ y JESUS MANUEL ESCOBEDO
HERNANDEZ, otorgándole mandato judicial al primero
de, los mencionados y toda vez que el citado
profesionista no tiene inscrita su cédula profesional en
el libro de registro que 'para tales efectos se lleva en
este Juzgado, no ha lugar acordar favorable su
otorgamiento de mandato, hasta en tanto se de
cumplimiento a lo manifestado en líneas que
anteceden. ---

NOTíFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUDWIG OBANDO RAMON JUEZ DE
PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA
LOURDES GERONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA
Y DA FE".---

Lo que transcribo para su publicación en el periódico
oficial del Estado, como en un diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES veces
consecutivas de TRES EN TRES DIAS.---

ATENTAMENTE!:;
EL C. JUEZ DE PAZ.

LIC. LUDWIG OVANDO RAMON.
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 29818

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 424/2012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR AMERICA OLIVA LÓPEZ, SE DICTÓ UN PROVEiDO DE FECHA
VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTlSEIS DE MARZO DE
DOS MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) a AMERICA OLIVA LOPEZ

por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos,
consistentes en: (1) plano original, (1) contrato de cesión de derecho de posesión
original, (1) certificado de no inscripción de persona alguna ante el registro publico
original, con las que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio rustico
que se encuentra ubicado en:

La Ranchería González cuarta sección perteneciente al Municipio de
Centro, Tabasco, predio que consta de una superficie original de 305.04m2
(Trescientos cinco metros, cuatro centírnetros cuadrados), con las siguientes
medidas y colindancías:

Al Noroeste: en 22.35 metros con Maria Del Carmen Oliva Arias;

Al Sureste: en 22.85 metros con Ernesto Oliva López;

Al Suroeste: en 13.50 metros con Severo Lázaro Oliva:

Al Noreste: en 13.50 metros con callejón de acceso

SEGUNDO Con fundamento en los articulas 43 Bis de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código
Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y via
propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado,
la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notiflquese a la Directora del Instituto Registral del
Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los colindantes
Maria Del Carmen Oliva Arias, Ernesto Oliva López y Severo Lázaro Oliva todos
con domicilio ampliamente conocido en La Ranchería González cuarta sección
perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco; para que dentro del término de
tres dias, contados a partir del dia siguiente en que se les notifique lo anterior
presenten los títulos o documentos justificativos de su posesión para aSI
acreditarlos, hagan valer los derechos que les corresponda, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil vIgente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones a
sus nombres. apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el
lugar de la ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos

correspon.dientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circutacior. que se edíten en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres dias y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepción de la prueba testunonial propuesta

Se reserva el presente punto, h<'l~la en tanto se de cumplimento al punto
tercero y cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al prornoventr, señalando como domicilio pera oír y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27 de Febrero numero 2í01
Esquina con la calle Mariano Abasolo de la colonia Atasta de Sena de esta
ciudad, autorizando para tales efectos. así como para recibir cualquier documento
y revisar el expediente conjunta o separadamente a los CC. Licenciados José
Cervantes Quevedo, Pedro Osorio Gracia, Manuel Garcia Garcia, Georgina
Alvarez Sarracino, Marco Antonio Oliva Garcia, Mano Ernesto Sánchez Méndez
asi como a la pasante en Derecho Guadalupe Yerania Méndez Torres

SEXTO. Téngase al promoverte nombrando como abogados patronos a los
Licenciados José Cervantes Quevedo y Pedro Osorio Garcia con cedulas
profesionales numero 5174217 y 4254067 respectivamente, expedidas por la
dirección General de Profesiones dependiente de la Secretaria de Educación
Publica, de conformidad con el artículo 85 del Procedimientos Civiles en vigor. se
le tiene por reconocida la designación para todos los efectos legales a que haya
lugar.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO IVAN TRIANO GOMEZ, JUEZ PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, AN1E EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA ASCENCIO
CALCANEO, CON QUIEN ACTUA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBliCaS

MAS CONCURRIDOS' DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DtARIOS DE M~R

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIÚDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES DIAS SE EXPIDE EL PRESENTEAVISO, EL DIECIOCHODE MAYO DEL

AÑO DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA,TABASCO

ATENT
LA SECRETARIAJUDICIAL DEL JU

T

lIC HAYDE YO

CENTRO
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No.- 29817 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL
EXPEDIENTE NUMERO 0445/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR GUSTAVO ALONSO
LASTRA GUAJARDO, MISMO QUE CON FECHA NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE
SE DICTO AUTO DE INICIO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE.'

Razón secretaria l. En nueve de abril del dos mil doce,la secretaria da~cuentat a la

dena jueza, con el escrito presentado por Gustavo Alonso Lastra Guajardo, recibido en~fen ésta rnlsma "CM. Conste.

.•,j/ AUTO DE INICIO

!,~.q'''''fl.
.;' • ~ SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

,_""""ft: ERMOSA, TABASCO. A NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE.

Visto. La raz6n secretarlat, se acuerda;

PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano Gustavo Alonso Lastra

Guejardo, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del término concedido 3

desahogar la prevención ordenada; en consecuencia, ténqasele al ciudadano Gustavo Alonso

lastra Guajardo, con su escrito de demanda y documentos anexos en ortqtnales y coplas,

consistente en: Escritura Pública Número 5,407, debidamente certificada, plano general del

predio motivo del presente procedimiento, levantado por el Ingeniero Alfredo Acosta Gómez;

certificado de predio a nombre de persona alguna, expedida por la licenciada Maria 'del

Rosario Frias Ruiz, Directora del Instituto Registral del Estado de Tabasco, copla del oficio

numero DF/SC¡063/2012, ~ignado por el Subdirector de Catastro del H. Ayuntamiento

Constitucional del Municipio del Centro, Tabasco, con los sellos de recibidos, con los cuales

viene a promover Procedimiento Judicial No Contendoso, Diligencias de Informac.lón

de Dominio, can la finalidad de acreditar la posesión y pleno dominio de la demasia del

Predio denominado "El Zepote", constante de una superficie de: 01-39-04 hectáreas (Una

hectárea, treinta y nueve áreas, cuatro centiáreas), localizado dentro de las medidas y

coltndanctas siguientes: Al Noroeste,' en SLOO metros con José Francisco Osoric Priego; Al

Suroeste: 51.00 metros, con María Isabel y Alejandra Lastra Guejerdo: Al Noreste: 272.62

metros con César Miguel Lastra Guajardo y al Sureste: 272.62 metros, con Gustavo Lastra

Guajardo.

SEGUNDO. De conformldad con los articulas 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción n. 710,.711,

712, 713 Y demás relativos del Códjqo de Procedimientos Civiles en vigor, se le-da entrada a

la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro ce

gobierno bajo el numero que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar v.ste al Agente del-Nímsterio Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y

del COmercio de esta Jurisdicción, así como a los Colindantes José Francisco 010';0

Priego María Isabel y Alejandra Lastra Guajardo " Cé,ar Miguel Lastra Guajac40.

quienes deberán ser notificados en el domicilio indicado en el escrito inicial de demanda, de

"l radicación del presente juicio, concediéndoseles un. término de TRES DÍAS HÁBILES;

contados a partir del día siguiente de su notificación, para que m~nifjesten lo que a su

derecho correspondan y señalen domicUlo en esta dudad para oír y recibir citas y

notificaciones; advertidos Que de no hacerlo, se les ~endrá por perdido el derecho para

hacerlo valer y las subsecuentes noUftcaciOOe5,aún las de carácter personal, le surtirán sus

erectos por medio de listas, que-se fijan en el tablero de avisos de este H. JU~9adO.

CUARTO-.Publiquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial

del Estado 't. otro de mayor drcu5ación en esta dudad de ViUahermosa, Tabasco, por tres
~'.~>-

v~,:=,<~ ái'~%~s, fíjense los avisos en e¡ lugar de costumbre y en el de la ubicación del

p;'~dlo,~~~~~ol~~$~~r al públtco en general que si alguna persona tiene interés en el juido

deber~.·.·~ii'l~cef:~\\te este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados
a parti~~~:~fj::últim~~ publicacwn que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de

aperson.;r~lde .105#1505; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

.~?'g.Ül~{&:Se tiene al promovente Gustavo Alon~o lastra Guajardo, señalando

como d~~~~;·par~·oír, recibir, citas, notificaciones el ubicado en la Calle' Melchor Ocampo
. ~,~ ...

Número 216 de lA Colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para tales a los licenciados

Juan Manuel Camacho delgado, Nancy del Carmen Chable Real y a la Ciudadana Martha

Patricia SánchezSoberano.

Notiflquese person;lmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Guadalupe Oaniela Santés Jiménez, Jueza

Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante el secretario judi~ial

licenciado Alfredo Cruz Reyes, que autoriza, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

CIRCULAC¡ON QUE SE. EDITEN EN LA CIUDAP DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES

VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE-EDICTO A LOS

TRECE DÍAS DE MES DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCO. HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN .ESTE

PREDIO; QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN

TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACiÓN.

.\
}1
)EI5eCr a

:'

Judicial

Uc. Alfre Cruz Reyes.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓNNo.- 29821

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

ALBERTO GUTIÉ
PRESENTE

JUICIO

PROMOVIDO

011, RELATIvO AL

DE .USUCAPIÓN,

FIGUEROA

DE USTED Y DEL FONDO

NACIONAL VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES (INFONA vrn, DELEGACIÓN

TABASCO, CON FECHAS VEINTICINCO DE JUNIO

DE DOS MIL DOCE, Y CATORCE DE ENERO Y

VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, SE

DICTARON UNOS ACUERDOS QUE COPIADOS A

LA LETRA DICEN:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS

MIL DOCE.

Vista la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene presente a ROSA OLIVIA

FIGUEROA PRIEGO. para actora en el juicio. y como lo solicita, atendiendo a lo

resuelto en la Sentencia Interlocutoria de fecha dos de mayo del año en curso,

elabórese los edictos correspondientes para emplazar a juicio al demandado

ALBERTO G\JfIÉRREZ ÁNGELES. en términos del auto de inicio y del proveído de

fecha veintisiete de junio de dos mil once.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado. hágase saber a las partes que por disposición

del Consejo de la Iudicarura del Poder judicial del Estado, a partir del cinco de Junio

de dos mil doce la titular de este juzgado es la licenciada Angélica Severiano

Hernández, en sustitución de la licenciada Silvia Villalpando Garcia.

NOTIFíQUESE POR LISTA Y CÚ"MPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la. ciudadana licenciada ANGÉLICA

SEVERIANO HERt'\fÁNDEZ, [ueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito

ludicial ¿e Centro, ante el licenciado ROBERTO'LARA MONTEjO, Secretario de

.vcuerdos. quien certifica y al fe. "

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO; VEINTlSIETE DE /UNJO DEL AÑo

DOS MIL ONCE.

Vista la razón secretarial, se acuerda:

úNIco. Con el escrito de cuenta se tiene presente a ROSA OLIVIA

FIGUEROA PRIEGO, parte actora en el juicio, manifestando en respuesta a la vista

ordenada con el informe rendido por el Instituto Mexicano del Seguro Social,

Delegación Tabasco, que le es imposible proporcionar los daros personales de su

contraparte. toda vez que dice. de tenerlos no acudiría ante las "'"diferentes

iutoridades. dependencias de 'gobierno y empresas particulares que cuentan con

archivos de usuarios y de personas, añadiendo que debe tomarse en cuenta el

informe rendido por la 'Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito del Estado' en el

sentido de haber encontrado un posible domicilio del demandado y que resulta ser el

mismo que a ella le vendió y pretende escriturar, razón por la que considera se trata

de 'un formulismo innecesario' ya que es claro, obvio y contundente dice, que si el

Instituto Federal Electoral, que en sus archivos cuenta con toda una base de datos de

las personas mayores de dieciocho años. no encontró dato alguno sobre el reo, es

claro que no existe homonimia como refiere el IMSS,. de allí que solicita se ordene el

emplazamiento del demandado por medio

Atento a lo anterior. y para rod los efectos legales que correspondan. se

e realiza la ocursante, y como lo peticiona,

.ir las diversas dependencias y organismos de

'u colaboración, no fue posible obtener el

en que se actúa, y dentro de las

ndice del Juzgado Quinto Civil de

GUTIÉRREZ ANGELES. tiene muchos años que ya no

innecesario agotar una nueva búsqueda en el mismo

a propia actora expresa en su escrito de demanda que es

ella quien actualmente' pa' el inmueble: PC!f lo que se declara que ALBERTO

i i ~ Y con fundamento en los artículos

131 fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado, Sé ordena emplazar a dicho den-sndsdo por medio de EDICTOS, los que se

publicarán por T:'-ES VECES DE TRES EN ';r.:::; DÍAS en el Periódico Oficial del

F:sdd~~ 'l en uno de los diarios de rnayor circulación que se editan en esta ciudad.

debiéndose insertar en 105 mismos el presente proveído así como el auto de inicio

dictado el catorce de enero de dos mil once. hacié~dole saber J la parte demandada

que cuenta con un término Jo! TRED",'TA DÍAS hábiles. contados a partir del día

siguiente de la úinma publicaciór; or-Ienada. para que se presente ante este Juzgado a
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recoger el r;aslado y anexos. y un término de NUEVE DÍAS hábiles. contados a

partir del día siguiente de aquel en que venza el término concedido para recoger las

copias del traslado. para que dé Contest~ción a la demanda. apercibido que en caso

contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por perdido el derecho

para contestar la misma.

Asimismo. se le requiere para que en el momento de dar contestación a la

demanda señale domicilio y persona ,en esta ciudad para oír y recibir citas y

notificaciones, advenido que de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones, aun las

de carácter personal. le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de.

avisos de este Juzgado. acorde a lo establecido en el arábigo 136 del ordenamiento

legal precitado.

NOTlFtQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada SILVIA

VILLALPANDO GARCtA. [ueza Cuarto Ovil de Primera Instancia del Distrito

Judicial de Centro. por y ante el licenciado ROBERTO LARA MOmEJO. Secretario

Judicial de acuerdos. quien certifica y da fe•.

NITO DE INICIO'
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO; CATORCE DE ENERO DE DOS MIL

ONCE.

Vistos. La razón secretaria} que antecede, se provee:

PRIMERO. Con el escrito de cuenta. se tiene a la ciudadana ROSA OLIVIA

FlGU';}{OA PRIEGO. dando cumplimiento en tiempo y forma. al requerimiento que

se le hiciera por auto de fecha siete de diciembre del año dos mil diez. Atento a ello.

y encontrándose satisfecha la prevención que esta autoridad le realizara. se ordena

darle trámite a su demanda.

SEGUNDO. Se tiene por presentada a ROSA OLIVIA FlGUEROA PRIEGO.

por su propio derecho. con 'u escrito inicial de demanda. de desahogo de prevención

de ésta, y documentos anexos que se encuentran detallados en la razón secrerarial

del auto de fecha cinco de noviembre del año dos mil diez. y que en obvio de

repeticiones y por economía procesal. se tienen aquí por reproducidos. con los cuales

viene a promover JUICO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION. en contra de

ALBERTO GUTltRREZ ÁNGELES. quien dice. es de domicilio ignorado; así como

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para' los Trabajadores

(lNFONA VIT). Delegación Tabasco. con domicilio en la Avenida Paseo Tabasco

número 1406. local G4. de la Plaza Comercial Atenas. ubicada en la colonia Tabasco

2000 de esta ciudad. y de quienes reclama el cumplimiento de las siguiente,

prestaciones:

• ...B).- La enuega física. real y materia ue por medio de esta autoridad y el

personal actuante de este H. Juzgado se real mediante diligencia judicial. C).- El
/

pago de gastos y costas incluyendo honoran s profesionales honorarios profesionales

del valor total del inmueble por ser esta

la propiedad del

ininterrumpidamente

conveniente toda v

mismo pacífica e

años. 10 anterior por asi resulrarrne

los demandado, adquirí por medio Je

en vigor. en relación con los erales 877 fracción l. 855. 878.879. 889. 899. 900.

26,933.936. 937. 938. 940. 941. 942. 943. 944. 947.

948.949. 950. 970 Y demás el Código Civil vigente en el Estado. se da entrada a la

demanda en la vía y forma repuesta, por lo que f6rmese expediente. regístrese en el

libro de gobierno y dese a so de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Acorde lo dispuesto en los arábigos 213. 214 y 215 de la Ley

Adjetiva Civil vigente en la entidad. con 1•• cQlli•• simples de la demanda asl cQmQ

de los escritos de fecha veinticuatrQ de nOViembre del año dOS mil diez. y diez de

enero del añQ en CUrSQ córrase trasladQ a IQSdemandados. emplazándolos para que

en el término de NUEVE DÍAS hábiles. contados..~ partir del día siguiente de su

notíficación, presenten su contestación ante este Juzgado. apercibidos que de no

hacerlo así, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejen de

contestar.

Asimismo. requiérase a los demandados para que dentro del mismo plazo

señalen domicilio .para olr y' recibir ciras y notificaciones en esta ciudad. ya que en

caso contrario las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal. se les

harán por medio de listas fijadas en los tableros del Juzgado. Lo anterior. de

confc. mid.ad con lo previsto en los artículos 228 y 229 del Código de Proceder de la

materia ..

CUARTO. Con fundamento en el arábigo 209 fracci6n 1I1 del Código Procesal

Civil en vigor. y como lo peticiona la parte anota, se ordena la anotación preventiva

de la demanda en el Re¡:iscro PúbliCQ de la PrQ¡>iedad de esta ciudad haciéndose

saber que el inmueble motivo de este juicio se encuentra sujeto" litigio para que se

conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquiriente. por lo que

remítanse con atento oficio. copias certificadas por duplicado del escrito inicial y

documentos anexos, a la citada dependencia.

Ahora. para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, se requiere aja

psrte sctors para que a la brevedad exhiba. dos copias de su escrito de demanda y

.1neXOSque la acompañan. en virtud de que las copias exhibidas servirán para correr

traslado a los demandados.

QJJ1NTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la actora se reservan para ser

proveidas en su momento procesal oportuno.

SEXTO. Tomando' en cuenta que la parte actora señala que el demandado

ALBERTO GUTltRREZ ÁNGELES es de domicilio ignorado. IlreyjQ a ordenar su
.~

emplazamiento por medio de edict()S. y con la finalidad de salvaguardar la garantía

de audiencia tutelsds por el artículo 14 Constitucionsl, esta autoridad estima

~rtinente ¡eOear los medios a su alcance para localizar $U domitiJjo

De no hacerlo así se dejaría en estado de indefensión a la parte reo pues no

basta la sola manifestación de la parte actora en el sentido de que desconoce el

domicilio de su contraparte. máxime si tomamos en cuenta que el emptazarniento

constituye una formalidad esencial del procedimiento. y su falta o ilegalidad

representa la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave. pues

imposibilita al enjuiciado a participar en el juicio. por lo que atento a ello. se ordena

gllJr oficio a las siguientes instituciones y dependencias:
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1.- Director y/o representante legal del Sistema de Agua y Saneamiento del

municipio de Centro. Tabasco (SAS), con domicilio en la calle Benito luárez sin

número. en la Colonia Reforma de esta ciudad.

2.- Instituto Federal Electoral (lFE), Registro Federal de Electores, con

domicilio en la Calle Belisario DomJnguez número 102, Colonia Plutarco Elías Calles

(á-un costado del Plantel I del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en el

velódromo de la Ciudad Deportiva).

3.- Instituto Mexicano del Seguro Social, Délegación Estatal Tabasco. con

domicilio en la Avenida Cesar Sandino úmero 102, Colonia Primero de Mayo,

Villahermosa, Tabasco.

4.- Secretaría de Seguridad ica del Estado, con domicilio ampliamente

conocido en la Avenida 16 de Septie bre, esquina con Periférico Carlos Pellicer

ro 1414, coloia El Águila de esta ciudad. '

División Sureste. por conducto del

onocido en la esquina que forman las

la Colonia Centro de esta ciudad.

de la colonia Primero de Mayo de esta ciudad.

8.- Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco (lEPC), con

número 747. casi esquina con la calle

Cuauhtemoc, Centro de esta

9.- H. Ayuntamiento e Centro. con domicilio en la prolongación de Paseo

Tabasco número 1401, Tabasco 2000 de esta ciudad.

10.- Comisión Federal de Electticidad, División Sureste, por conducto del

Superintendente, con domicilio ampliamente conocido en la esquina que forman las

calles Pedro C. Colorado e Ignacio Allende de la Colonia Centro de esta CIUdad.

Ello, con la finalidad de que proporcionen. de existir en sus bases de daros,

registros O análogos, el domicilio actual de ALBERTO GUTIÉRREZ ANGELES,

concediéndoseles para tales efectos, un término de CiNCO DíAS hábiles contados a

partir del día siguiente al en que reciban el oficio respectivo, advertidos que de no

hacerlo así, atento a lo dispuesto en los numerales 129 fracción I y 264 del Código de

Procedimi~n(os Civiles en vigor. se le impondrá al omiso como medida de apremio

una multa de VEINTE DíAS de salario minimo vigente en el Estado.

Sirven de. apoyo a lo anterior, por analogía. la jurisprudencia y tesis aislada

que a continuación se mencionan:

~..EMPIAZAMIL"70 POR EDICTOS EN MATERIA MERCAi'TIL PARA
HTJSFACER lA GARAAT/.' i-s AUDIENCIA PREVIAMENTE A surns EL
M4NDAMIEftTO RESPECTi'v'o. DEBEN AGOr.4RSE LOS MEDIOS AL ALC1NCE
DEL JUEZ DE fSSTA.NCLi TESDJENTES A LOCiLJZAR EL LL'CAR :JOSDE

HABITE L-t PERSOIVA CO.i.\:TRA.U QUE SE INCOA U DEMANDA. Locslizscíon:
Novena Épocs, lnstsncu: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semsnsrio Judicial
de la Federecios y su Gsceco. XXY1. Agosto de 2007. Pigina: 1304. Tesis: V!.2o,C /'"'287.
Jurisprudencia. Alar~ria(s): Civil. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO El\f MATERIA
CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo en revisión 6112002. José Armando Zerán
Musíor. 7 de mano de 2002. Uosnimidsd de vocos. Ponente: Raúl Armando Psllsres
Vstdee. Secreario: R3Új .1r.¡;eJNúáes Solorio, Ampsro en revisión 242·J]()()3. Else Msris

Remosu V,¡JJe Lepes. J.; de agosto de 2003. Unanimidad de ,,'0(05. Ponente: Me, Eliss
Tejada Hemsnder. Secrecsrio: Enrique Bsigts Muñoz. Amparo en revisión 26812003.
Anuro Flores Ssnmoder. 22 de septiembre de 2003. Unanimidad de vacos. Ponente Me.
EJis3 Té'jad3 Herründes, Secretsrio: Netson Lorence Ventura. Amparo <':nrevisión
4Ctl-7lX\S. Enriqu~ Láper Aquino por s/ y por su representecián, 18 de enero de :!OO7.
Uasnirmdsd de ~"('('-u. Ponecre. Raljj Armsndo Palieres Vsldez. Secrecsrio: Ra¡j/ Angel
S:"::7~ZSotono Ampsro 1'."7 revisión 14512007. Alejandro Humberto Moruemoyor

;s:od.J ;- J~ [uruo JI! ::::t.?7. Urururaidsd de VOtos. Ponente. Gustavo Cslvillo Rsngel,
Secrear: •...•[:.u.-: c.1.:!C"' •...>:Ú'55.d(.;.3JO

.... DC)¡\ lIC!LfO DEL DEMAf.,D.4Dl). COiYSTJTúYE UN HECHO NOTORiO EL QUE

SE DZS?RE./VDE DE DIVERSO EY)'EDIEf\¡TE, O BIEN. EL QUE SE ENCUElvTRE EN
ALCLi/V'A BASE DE DATOS A QUE TIE.'VE ACC.E:50 LA AUTORIDA.D L-lBORAL.
Locslisecion: Novena Épocs. Iosuncis: Tribunsles Colegiados de' Circuito. Fuente:
Semanario judicial de la Federacion lsli Gscea XXXi, Abril de 2010. Pegins. 2718.
Tesis. 1.3o.T.218 L Tesis .4ú/.lJa. Mareria(s): laboral. TERCER TRIBUNAL
COLEC.•.•ADO EN ,\fATER!A DE ¡f.ABAJO DEL PRl/ttER CIRCú7TQ Ampero directo
13iA'i<.?d19Carlos Antonio Rivere Cercte y otrs. J} de febrero de 2010. Unmimidsd dé'
VNOs. Ponente: Tes-ncio Aguda3 Troncoso, Secretsrio: Frsncisco !3VÚ', J.lunguia
Psdilts. ~

SÉPTIMO. Se tiene como ºº-midlio de la prOffioVente para oír v recibir citas

notificaciones v documemos, el ubicado en la Avenida Augusto César Sandino

número 805. interior 01, de la Colonia Primero de Mayo de esta ciudad, y COmo

autorizados para esos efectos, a los hcenciados JORGE FRANCISCO RAMOS LEÓN,

KARU\ JOHANA CORTÉS Mi\,GAÑA, RAQUEL DE JESÚS MAGAÑA PÉREZ y a

la ciudadana LETlCIA BAUTISTA. Lo anterior, en términos del articulo 138 del

Código de Proc edimienros Civiles para el Estado.

ocrA VO. Por último, manifiesta la ocursanté que otorga mandato judicial a

favor del licenciado JORGE FRANCISCO RAMOS LEÓN, por lo que al respecto es

de decirle, para que surta efectos dicho mandato deberá la otorgante, comparecer

ante este Juzgado cualquier día y hora hábil, previa cita en la Secretaría, a ratificar su

escrito de demanda. y el citado proíesionisra deberá exhibir en la primera diligencia

e-n que intervenga. su cédula profesional que lo acredite como licenciado en

Derecho. Ello, en observancia a lo esrablecido en la Ley Reglamentaria de los

artículos Cuarto y Quinto Constitucional.

NOTlFÍQlJ"<.SE PERSONALMENTE Y CUMPLASE

Lo prove-yó. manda y firma la ciudadana licenciada SILVIA VILLALP ANDO

GARCJA, Iueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro,

a;>te el licenciado ROBERTO LA.RA MONTEJO, Secretario Judicial de Acuerdos,

con qúien actúa, certifica y da fe.

y PARA SU EN EL PERIODICO

YEN UNO DE LOS DIARlOS

CION QUE SE EDITAN EN

R TRES VECES, DE TRES EN

TRES níxs, EL PRESENTE EDICTO EL

VEINTICINCO D

CIUDAD DE CAPITAL DEL

ESTADO DE T
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No. 29829 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PUBLICOEN GENERAL:

Se les hace de su conocimiento que el (Ja) C J/EllCElJES

GAllCIA DE LA CHUZ. promovido ante este Juzgado Civil de Primera

Instancia, el juicio PHOCEIJIJlIENTO]lJlJICIAL NO CONTENCIOSODE

DILIGENCIAS DE INFOHJlACI(}N DE IJOJIIHIO, radicándose la ceuse

bajo el número 271/2()(}6, ordenando la suscrita Juez su

publicación por EDICTOS, por auto de [echa dieciséis de mayo

año dos mil seis, 0I1S0l0 que copiado 8 la letra

RéCEPTOFlIA DE R(NTAS
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - Al fHlCIr.tUe-A. fAB:-

AUTO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
DISTRITO JUDICIAL DE NA
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
- - - ViSTOS; Lo de cuen y
- - - PRIMERO.- Téngase p r
MERCEDES GARCIA DE LA UZ con su escrito que se
provee y documentos anex s que acompaña descritos en

_la razón secretarial, señalando como domicilio para
oir y recibir citas y notificaciones la oficina de
la C.C.I., ubicada en la calle Guillermo prieto
número 10 de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, y
autorizando para q.ie en su nombre y representación
las oigan y reciba.n al c. CAYETANO PEREZ LAZARO y
CRISTIAN ALFONSO SOBERANES BAUTISTA y con fundamento

DECIMOSEXTO
A DIECISÉIS

en el articulo 2848, 2849, 2850 Y 2851 del Código
civil vigente en el Estado, ~torga Mandato Judicial
a favor del Licenciado CAYETANQ PEREZ LAZARO, por
lo que se ordena la ratificaCión del escrito en
donde otorga dicho mandato, debiendo comparecer ante
esta Secretaría, en cualquier dia y hora hábil

st empre y cuando lo permitan las labores de este'
Juzgado) debiendo identificarse con credencial que
traiga impresa su fotografía; promovíendo en la vía
de PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSOS,
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, del predío
URBANO ubicado en la calle IGNACIO RAMÍREZ DE ESTE
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, constante de una
superficie de 315.00 M2.(TRESCIENTOS QUINCE METROS
CON CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS), con las
siguientes' medidas y colindancias siguientes: AL
NORTE, en 18.00 met ros, con propiedad de TIBURCIO
RAMÍREZ, actualmente con GUILLERMINA GARCIA DE LA
CRUZ; AL SUR, en 18.00 metros, con FRANCISCO RAMON,
actualmente con JOSE GARCIA DE LA CRUZ; AL ESTE, en
~7.00 metros, con CALLE IGNACIO RAMÍREZ, Y.AL OESTE,
en 17.00 metros, con ZONA DEL RIO, actualmente RIO
NACAJUCA. - - - - - - - - - .,- - _ - _
- - - SEGUNDO. - En consecuencia y con fundamento en :,:
los artículos 877, 922, 936 Y 1318 del código civil i~
en vigor, en relación con los numerales 710, 711,\
713 Y 755 de1 .Código de Procedimientos Civi1es,
ambos ordenami entos vigentes en el Estado, se da
entrada a la promoción en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y dése
aviso de su inicio a la H. superioridad; ordenándose
notificar al Ciudadano Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de
1a Propiedad y del Come reío de Jalpa de Méndez,
Tabasco; así como a los colindantes del predio
señores GUILLERMINA G~RCIA DE LA CRUZ, JOSE GARCIA
DE LA CRUZ, quienes tienen sus .domici1ios en el
lugar de la ubicación del predio en la calle Ignacio
Ramirez de este municipio; c. DIRECTOR DE OBRAS
PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE
MUNICIPIO, quien representa a la CALLE IGNACIO
RAMIREZ y A LA COMISION NACIONAL DEL AGUA EN EL
ESTADO, toda vez que colinda con el RIO. NACAJUCA,
para que dentro del término de TRES DIAS HABILES
contados a partir del día siguiente de la
notificación de este proveído, manifiesten lo que a
sus ,derechos convenga, de conformídad con el
Artículo 123 Fracción 111 del código de
procedi~ientosCiviles en vigor, ó comparezcan a la
diligencia Testimonial que en su oportunidad se
señale.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- TERCERO. - Toda vez que 1a COMISION NACIONAL
DEL AGUA EN EL ESTADO, tiene su domicilio
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ampliamente conocido en la Ciudad de vi Tl ahe rmosa ,
Tabasco, y el REGISTRADOR PUBLICO DE LA OPI' AD Y
DEL COMERCIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASC ,
domicilios fuera de esta Juris ic ió, con
fundamento en los Artí culo 124 y 143 de ódi90 de
Procedimientos civiles en vigor, gír s atentos
Exhorto por los conductos legal s con las
inserciones necesarias, a los ciud da Juez civil
en Turno de la ciudad de villaherm abasco, y al
Juez Civil de primera Instancia a Ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, para en auxilio y
colaboración de las labores de es e gado, ordenen
a quien corresponda procedan ificar a los
funcionarios de referencia y lo uiera para que
dentro del término de TRES DIAS há les contados a
partir de;- día siguiente al en que sean legalmente
notificados del presente proveí o, ñalen domicilio
y persona en esta Ciudad, para los efectos de oír y
recibi r citas y notificaciones , apercibiéndolos que
de no hacerlo, 1as subsecuentes notificaciones aun
1as de carácter personal, 1e surtt rán sus efectos
por listas fijadas en los Tableros de Avisos de este
Juzgado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - CUARTO. - Asimismo y con fundamento en 10
dispuesto por los Artículos 139 párrafo Final y 755
Fracción 111 del Código de procedimientos Civiles en
Vigor, se ordena publicar el presente proveído a
manera de EDICTOS por TRES VECES· CONSECUTIVAS de
TRES EN TRES OlAS, en el perióá;co oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editan en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco; así también se ordena fijar
AVISOS en los tableros de Avisos del H. Ayuntamiento
Const1tucional, Receptoria de Rentas, Delegación de
Transito, Juzgado de Paz, Juez Penal de primera
Instancia, Dirección de Seguridad Pública, Encargada
del Mercado público y Agente del Ministerio público
Investigador por ser los lugares públicos mas
concurridos de esta localidad; Así mismo debe~á
fijarse en el lugar de la' ubicación del predio por
conducto del Delegado Municipal ó la Autoridad que
corresponda; haciéndose saber al público en general,
que si alguna persona tiene interés en este Juicio,
deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer
en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la
última publicación que se exhiba.- - _
- - - QUINTO.- Por otra parte y como diligencía para
mejor proveer, gírese atento oficio al Ciudadano
presidente Municipal del H. Ayuntamiento

constitucional de este munlClplO, para que informe a
este jÜzgado si el predio urbano motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL
de este Municipio.- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEXTO.- Hágase saber al promovente que deberá
velar por 21 .envío oportuno del Exhorto y oficios
ordenados en este AutO.- - - - - - - - -
- - - SEPTIMO.- Respecto a las pruebas que ofrece el
promovente se reservan para ser acordadas en el
momento procesal oportuno.- - - - - - - - -
- - - NOTIFIQUESE PERSa ALMENTE y CUMPLASE.- - - - -

LO PROVEYO, NDA y ~IRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA LETICIA EQUE CRUZ, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA ESTE DISTRITO JUDICIAL,
ASISTIDO DE LA SEC JUDICIAL DE ACUERDOS DE LA
PRIMERA SECRETAR CIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE
VAZQUEZ CON QU UE T FI Y DA F
EXp. 00271/20

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Y EN UNO DE LOS DI4RIOS DE ,ll4YOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN

ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES NAS,

EXPIDO EL PRb"ENTE EDICTO, A LOS CINCO D!AS DEL MES DE JULIO

DEL A!1o DOS MIL SEIS, EN LA CIUDAD DE NACAjUCA, TABASCO.

HACI!llvVOLE S4BER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHo EN

ESTE JUICIO QUE DEBER.4N COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A /lACER

¡;4LER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE QUINCE D14S, SIGUIENTE A LA

ULTIMA PUBLIDIClÓN ORDENADA. - - - - - - -

DE ACUERDOS
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No.- 29820 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente núm-uo 246/2010, relativo 01 juicio EJECUTIVO
MERCANTIL. promovido por los uceoclooos APOLINAR GUSTAVO ROSAS
;AlAS. RICHARD GUZMÁN LEÓN. DARWIN WHI&TERSÁNCHEZ y LUCIANO
RUIZ LÓPEZ endosatarios en procuración de CONAUTO. S.A. DE C.V .. en
confro de los licenciados LUIS HIPÓllTO LÓPEZ OLAN. MARCO ANTONIO
LÓPEZDE DIOS Y MARIA REYESOLAN SÁNCHEZ. en fecho veintinueve de
Junio del presente año, se dictó un auto que o lo letra se lee:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO. A

VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

Vista la razón secretarial. se acuerda:

PRIMERO. Desprendiéndose de los cómputos secretariales que anteceden.

que el término que por auto de fecha ocho de junio del año en curso le fuera

concedido a las partes para dar contestación a la vista ordenada con el avalúo

exhibido por el pento del actor ha fanecido. sin que alguno de ellos haya realizado

maruíestación al respecto, en consecuei El •..¡~~a ento en el articulo 1078 del

Código de Comercio en vigor se ~ ne p'(j ,.i'l>:rdido ese derecho y por
) e

consiguiente. se les tiene por confor~es ;.?I:'t.. .<.r_;;.~vaíú.~.

SEGUNDO. Presente el lic nciadii~" . ~~\Y.tR 9;YSTAVO ROSAS SALAS.

endosatario en procuración de 1 PWte ..••~ Su~scrito de cuenta, como lo

solicita, y de confonnidad con lo df' .(.est ".~~ 10sYmerales 1410 y 1411 del

Código de Comercio en vigor lación cQ!l los articulos 469. 472 Y demás

relativos y aplicables del C' ~go Federal de Procedimientos Civiles en vigor.

aplicado supletoriamente a la ateria mercantil. se ordena sacar a pública subasta

en primera almoneda y al ejor postor. el inmueble propiedad del demandado

MARCO ANTONIO LÓPEZ DE 0I0S. que a continuación se describe:

Predio urbano y construcción ubicado en la calle cerrada Cruz Guerrero

número 129, lote 81. manzana 25. del ex-ejido José Maria Pino Suárez, hoy colonia

Tierra Colorada de esta Ciudad de Villahermosa. Tabasco. con superficie total de

107.00 metros cuadrados. y superficie construida de 84.00 metros cuadrados. con

las siguientes medidas y colindancias: al Norte, 24.00 metros con lote 82; al Sur,

2493 con lote 80; al Este. 4.65 metros con calle sin nombre. hoy calle Cruz

Guerrero; y al Oeste. 6.80 metros con lote 83; inscrito el trece de julio de 1989, bajo

el documento público 5082. número de predio 77.212. foho real 166847; al cual se le

fijó un valor comercial de $420.900.00 (Cuatrocientos Veinte Mil Novecientos pesos

0')/100 Moneda Nacional), siendo postura legal para el remate de dicho inmueble, la

cantidad que cubra cuando menos el monto total da SLJ valor comercial.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen participar

en le ubasta'). celebrarse que para que intervengan en ella deberán depositar

previamente en el Departamento de Ccnsiqnaciones y Pagos del H. Tribunal

Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña

sin número, Colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos el diez por

ciento de la ca!'tidad que sirve de base para el remate. requisito sin e1cual no serán

admitidos,

CUARTO. Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio en

vigor, anúnciese la venta por tres veces dentro de nueve dlas 'en el Periódico

Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se

editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos y los avisos para que sean

f~ados en los lugares más concurridos en convocación de postores o licitadores; en

el entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del

citado plazo y el tercero, el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de eUos en

cualquier tiempo ya que su publicación de otra fonna reducirla la oportunidad de los

terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición proporcional

del bien, para enterarse de la diligencia, y de que pudieran prepararse

adecuadamente para su adquisición.

QUINTO, Se hace saber a las partes, asi como a postores o licitadores, que

la subasta en primera almoneda. tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a

las diez horas con treinta minutos del veintisiete de agosto de dos mil doce y
no habrá prórroga de espera,

Fecha que se fija para dar margen a que se realicen las publicaciones

correspondientes y previendo el primer periodo vacacíonal del que gozará el

personal del Poder Judicial del Estado, comprendido del catorce al treinta y uno de

julio de dos mil doce.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada ANGtLlCA

SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer

Distrito Judicial de Centro, ante el licenciado ALEXANDER MOSQUEDA BALAN,

Secretario de Acuerdos, quien certifica y da fe.

y PARASUPUBLlCACIONEN ELPERIODICOOFICIALDELESTADOY ENUNO DE
LOS DIARIOSDE MAYOR CIRCULACION QUE SEEDITENEN ESTACAPITAL.PORTRES
VECESDENTRODE NUEVEOlAS. EXPIDOELPRESENTEEDICTOA LOSONCe DíAS DEL
MESDE JULIODE DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD DE VtLLAHERMOS·A.CAPITALDEL
ESTADODETA~~~O)¿ ...<;

"/ -; .. '.'EI.<?E1" ~. J

'I
Go
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No. 29827 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

¡O,;~~~ ~WUTORIDADES y PÚBLICO EN GENERAL:,', '

o' 1o'i¡;¡;:gL EXPEDIENTE 178/2011, RELATIVO AL NICIO ESPECJAL HIPOTECARIO
---~PROMOVIDO POR MARíA DE LOS ÁNGELES RODRIGUEZ RODRíGUEZ, en s~

carácter de apoderada general para pleitos Y cobranzas de la UNiÓN DE CREDITO
INDUSTRIALy AGROPECUARIADE TABASCO.SA DE CV, EN CONTRADE JOSÉ
ALBERTO BARAHONA CAMPOS. OLIVA CAMPÓS'PRIEGO, a quien también se le
conocecomo OLIVA CAMPO PRIEGO, yla personamoret denominadaCOOPERATIVA
LECHERASAN JOSÉ. S,C. DE R.L. DE C.v.. a través de quien legalmentela represente:
CON FECHA VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS Mll.,DOCE, SE DICTÓ UN AUTO QUE
LITERALMENTEDICE LO SIGUIENTE: . ',

'-:'(~.

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
. :i~:>,' .

VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

Visto; la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO; En virtud de que la parte9~.Tandada no desahogó la vista

otorgada en el auto de Ireinta y uno de mayo dEi(~os mil doce, dentro del término

concedido según se advierte del cómputo se{ttiarial visible a foja doscientos

veintidós vuetta de autos. se le tiene por perdido ese-derecho de conformidad con

el articulo 118 del Código de Procedimientos ciM;~en vigor en el Estado.

SEGUNDO. Como lo solicita el licel'\ciado JOSÉ RICARDO BUCIO
- 1':1";" ¡

GALlCIA -abogado patrono de la parte ac.tor~,en su escrito de cuenta y

atendiendo a que los demandados no exhibier"n avalúo de la fin~a hipotecada

dentro del píazo qu~ se establece en la frac¿¡~~J del precepto 577 del Código

Procesal Civil en vigor en el Estado. se aprueba para los efectos legales a que

haya lugar. el avalúo que presentó la parte '*'~utante emitido por el ingeniero

EDUARDO ASCENCIO VALENCIA. en el quese.~é¡~rmina como valor comercial

del inmueble materia de ejecución. la canhdad de $3,673,800.00 (TRES

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS

00/100 MONEDA NACIONAL); cantid~d que s~~;rá de base para el remate por

ser el primer avalúo presentado conforme lo pr~~~.~'ela fracción 111del precepto y

ordenamiento legal precitado. ..'.,
l·:·

TERCERO. En consecuencia. con. funp~inento en lo dispuesto en los

numerales 426. 427 fracción 11.433, 434, 435·.Y f¡77 de la Legislación Procesal

Civil de la materia, sáquese a pública subasta.,en primera almoneda y al mejor

postor el bien inmueble sujeto a ejecución que $e'detalla a continuación:

••.••Predio urbano ubicado en la calle···Áti~S" lote 6 (seis) Manzana 11

(segunda), del Fraccionamiento Loma Linda ~?;.esta ciudad, con superficie de

422.10 M2 (CUATROCIENTOS VEINTlDOSMETROS DIEZ CENTíMETROS

CUADRADOS) y los siguientes linderos: al NClro~ste.- en 10.50 M (diez metros

cincuenta centimetros) con calle "Aries"; al Su;~~~.-en 10.50 M (diez metros con

cincuenta centímetros) con propiedad pertícuíer: al Noreste.- en 40.50 M

(cuarenta metros cincuenta cen~if11:etros)con lote siete; y al Suroeste." en 39 90

M (treinta y nueve metros noventacentlmetros) con lote cinco; el que según los

contratos de apertura de crédito: retacciónario con garantia hipotecaria y prendaria

y de habilitación o avío con gár~ntia hipotecaria actualmente se encuentra una
' ..•.

superficie construida de 450 ,Mi (cuatrocientos cincuenta metros cuadrados)

destinada a casa habitación,. edificada en dos cuerpos, compuestos

arquitectónicamente de la siguiE!.nt~manera:

Cuerpo 1: Planta baja •. 9'~~age para dos autos, sala, cubo de escaleras,

comedor, cocina, planta alt<}',.,recamara principal con baño completo, dos

recamaras familiares y un baño completo, área de estudio, cubo de escalera y

pasillo de distribución.

Cuerpo 2: Planta baja. s,~I¿'nde danza. bodega pequeña y baño completo,

planta alta, cuarto de servicio, área de lavado y área al aire libre con bardas.
_.0 ,

Nota de inscripción: V~Ha,hermosa.Tabasco, a 19 de NOViembredel ano

2008- EL CONTRATO DE APHHURA DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON

GARANTíA HIPOTECARIA, contenido 2n la escritura pública a qu-e este

testimonio se refiere, presentado hoya las 12:41 horas, fue inscrito bajo el número

12583 BIS del libro general dee'n~~das, a folios del 106125 BIS al 106134 BIS del

libro de duplicados volumen 132':''quedand.) afectado por dicho contrato el predio

número 60632 folio 232 del li6:~0mayor volumen 237.- Rec. No.- 01078629-

01078630.

Nota da inscripción:'ViH~hermosa, Tabasco, a 19 de Noviembre del ano

2008.- EL CONTRATO DE APE'¡:áuRA DE CRÉDITO DE HABILITACiÓN O Avlo

CON. GARANTíA HIPOTECARi;;: contenido en la escritura pública a que este

testimonio se refiere, preseptadobov a las 12:41 horas, fue inscrito bajo el número

12583 del libro general de entradas. a fol.os del 106125 al 106133 del libro de

dupl'r Idos volumen 132; quedando afectado por dicho contrato el predio número

60632 folio 232 del libro mayor volumen 237.- Rec. No.- 01078627-01078628 .,;"

Inmueble al que se le fijÓ"un valor comercial de $3.673,800.00 (TRES

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS

DO/lOO MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra cuando menos el

monto del avalúo fijado a la finca hipotecada

CUARTO. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV

del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del Tribunal

Superior de Justicia del Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número,

de la colonia Atasta de Serra d,e,esta ciudad. en frente del Centro Recreativo de

Atasta. exactamente frente a la .unidad d-eportiva, cuando menes el diez por

ciento de la cantidad que sirvede base para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo

establecido en el ordinal 433 fracción IV del código mullicitado, anúnciese la

presente subasta por dos veces de siete en siete dias en el Periódico Oficial del

Estado, asi como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta

capital, fijándose en los rrusmos plazos avisos en los sitios públicos más

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expidanse los edictos y

ejemplares correspondientes convocando postores, en el entendido que dicho

remate se llevará a cabo en esté juzgado a las DIEZ TREINTA HORAS DEL

TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO

GARCiA, Jueza Sexto Civil del Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria

Judicial licenciada KARINA DEL CARMEN GUZ~AN DUARTE, quien certifica y

da fe.

POR MANDATOJUDICIALY PARA SU PUBlICi\CIÓN POR DOS VECESDE SIETEEN
SIETE OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADOY EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN,EXPIDO EL PRESENTEEDICTO EL TRES DEL MES DE
JULIO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DEVILLAHERMOSA. CAPITAL DEL
ESTADODE TABASCO

LA SECRETARIAJUDICIAL

UCM"~""Ae"
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No. 29833 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 629/2011, RELATIVO AL JUICIO

EJECUTIVO MERCANTIL, PROl'10VIDO POR GUADALUPE DIAZ

CORTAZAR, ENDOSATARIO EN PROCURACION DE BIRGIUO DIAZ

ESCAYOLA, EN CONTRA DE GUDEUA HERNANDEZ ESCOBAR, EN

CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN ACUERDO QUE

EN SU PARTE CONDUCENTE LITERALMENTE DICE:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CUNDUACAN TABASCO A
CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

Visto. Lo de cuenta, se acuerda.
Primero. Con el escrito de cuenta el licenciado Guadalupe Díaz

Cortazar, endosatario en procuración de la parte actora en el presente
juicio, solicita se saque a remate en primera almoneda el bien inmueble
materia de ejecución.

Como en autos obra el avalúo del bien inmueble embargado en
autos, emitido por el ingeniero Rafael Guerra Martínez, perito
designado por la parte ejecutante, y tomando en cuenta que por escrito
de diecisiete de mayo del dos mil doce, y ratificado por la demandada
Gudelia Hernández Escobar, donde manifiesta su conformidad con el
avaluó emitido por el perito antes referido, por ello esta autoridad,
determina aprobar, y tomar como base para el. remate, el emitido por
el ingeniero Rafael Guerra Martínez, perito designado por el ejecutante
en el presente juicio.

Segundo. Como lo solicita el endosatario en procuración de la'
parte actora licenciado Guadalupe Díaz Cortázar, y con fundamento en
los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de comercio en vigor, y 474
del código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a
pública subasta y en primera alm'oneda al mejor postor, el siguiente
bien inmueble embargado:

Predio denominado "cruces", ubicado en la ranchería la piedra.
primera sección del municipio de Cunduacán, Tabasco, constante de
una superficie de 23-69-98.00 hectáreas, e inscrito en el registro
publico de la propiedad y del comercio de jalpa de Méndez, tabasco.ven
doce de mayo de 1959; bajo el numero 1,078 del libro general de
entradas, a folios del 5,072 al 5,074, del libro de duplicados volumen
63, quedando afectado por dicho acto el predio numero 1,298 a folios
226 del libro mayor volumen 5 BIS, con las siguientes medidas y
colindancias, al Norte con el rió el carmen, al Sur con el camino
vecinal, al Este anteriormente con propiedad del ciudadano Miguel
Yedra, hoy Lelio Hernández Escobar, al Oeste, anteriormente rió el
carmen y José Maria Yedra, hoy rió el carmen y carretera Cunduacán -
Tulipán; y según manifestaciones del perito las medidas y
colindancias son las siguientes: Noroeste: del vértice 10 al vértice'
1, mide 545.24 M, Y colinda con la zona federal del dren de alivio, y
que anteriormente era la propiedad del ciudadano Lelío Hernández
Escobar, al Suroeste: del vértice 1 al vértic~ 2, mide 96.12 .M. con
camino pavimentado y que anteriormente era la' zona federal del rió "el
carmen", al Suroeste: del vértice 2 al vértice 3, mide 106,47 M. con
camino pavimentado y que anteriormente era la zona federal de! rió "el
carmen", al Suroeste: del vértice 3 al vértice 4, mide 166.68 M. con
camino pavimentado y que anteriormente era la zona federal del rió "el
carmen", al Noroeste: del vértice 4 al vértice S, mide 101.82 M. con
camino pavimentado y que anteriormente era la zona federal del rió "el
carmen", al Noroeste: del vértice 5 al vértice 6, mide 171.33 M. con

camino pavimentado y que anteriormente era la zona federal del rió "el
carmen", al Suroeste: del vértice 6 al vértice 7, mide 98.93 M. con
caminó pavimentado y que circula de Cunduacán a tulipán, al Suroeste:
del vértice 7 al vértice 8, mide 34.83 M. con camino pavimentado y que
circula de Cunduacán a tulipán, al Suroeste: del vértice 8 al vértice 9,
mide 215.37'M, con camino pavimentado y que circula de Cunduacán a
tulipán, al Sureste; del. vértice 9 al vértice 10, mide 700.25 M, Y
colinda con el camino pavimentado que conduce a la ranchería la
piedra cuarta sección y queanteríorrnente era un camino vecinal, y que
a decir del perito Rafael Guerra Martínez, se trata del mismo bien
inmueble sujeto a remate, y al cual se le fijo un valor comercial de
$998,000.00 (novecientos noventa y ocho mil pesos 00/100 Moneda
Nacional) y será postura legal la que cubra cuando menos el monto del
avalúo fijado al bien sujeto a remate.

Tercero. Se hace saber a los postores que deseen participar en
la subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorería Judicial
del Tribunal Superior de Justicia del estado, una cantidad igual, por los
menos al diez por ciento, de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto. Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la venta del Inmueble descrito en líneas
precedentes, por tres veces dentro de nueve días, en el Periódico
Oficial del Estado, y en unos de los diarios de mayor circulación que se
editan en el estado, expídase le los avisos y edictos necesarios para que
sean fijados en los lugares mas concurridos de esta ciudad, para su
publicación en convocación de postores, en la inteligencia de que la
subasta en cuestión, se lleva a efecto en el recinto de este juzgado, a
las diez horas del veintiocho de agosto del dos mil doce.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y flrma la licenciada UIi del Rosario

Hemández Hemández; Jueza Civil de Primera Instancia del Cuarto
Distrito Judicial del Estado. Cunduacán Tabasco, por y ante el primer
secretario judicial licenciado Álvaro Sánchez Gómez, que certifica y da
fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBUCACIÓN, POR TRES

VECES DENTRO ÓE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO, Y EN UNOS DE LOS DIARJOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE

SE EDITAN EN EL ESTADO, A LOS TRES OlAS DEL MES DE AGOSTO DE

DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE CUNOUACAN TABASCO.
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No. 29822
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NACAJUCA
(lol't....,.4":1~,.'" 1« S" •.1.:

:H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL~MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCÓ

""OIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el Ciudadano Profesor
FRANCISCO SANCHEZ GOMEZ, -se presento, ante este H. Ayuntamiento Constitucional que
presido, en su calidad de Director del Albergue Escolar "Rafael Rarnírez", a denunciar la posesión
de un predio Urbano que ocupa las instalaciones de dicho Albergue, ubicado en el Poblado
Guatacalca de este Municipio de Nacajuca, Tabasco; Constante de una superficie de:
8,517.39 M2., (OCHO MIL QUINIENTOS DIECISIETE METROS, TREINTA Y NUEVE
CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL
NORESTE, en 100.00m2, con Lourdes Rodríguez de. la Cruz; AL SURESTE, en 2 medidas,
57.15m2, con Ignacio de la Cruz y 42.85m2 con centro de salud; AL SUROESTE, en 2 medidas,
34.60m2, con centro de salud; y 65.40m2, con carretera Nacajuca-Guatacalca; AL NOROESTE,
en 100.00m2, con Natívidad Rodríguez, Solicitando se expida a favor de la Secretaría de
Educación; el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de Tabasco; a
los veinticuatro días del mes de Julio del dos mil doce, así lo acordó y firma para su debida
publicación y observancia el M.VoZ.EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, Primer Regidor y
e.ce~idente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H.

~

_~~~u~támiento Constitucional, quien certifica y da fe.-- -- --------------~-
. , _. . CONSTE.------------ ---------- -,_-~'>.......I -, '.\ . s'liH -'0',1", "'0:r'~.-.... ." i ' vO~~~ ...Q •.AJ:~.'~"\\¡' . , 1 •..0::f. -;;, -:.'~ \

~\"-":""".~'.' I '. f ff ';~i'ál:\)''-'( , . ¡ , ..:. ····,W'fP ?ii

\~;;M.,'0_~~.~Y.~ENIOMIERYCONCHACAMPOS. TEC.DIEG LO ZALME~~' ~::!f}
ff'f~-Presiqent!, Municipal Secretario del Ayuntamiento "'-......~::/'
"".... ... .- ~ ---~

$~CRiETAABffi.
W/tJ"HC',"i.\l



· 15 DE AGOSTO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 21

No. 29823

Notaría
Pública

LIC. JORGE ARMANDO GONZALEZ VARGAS
TITULAR

LIC. AGOSTIN GONZALEZ VALENCIA
ADSCRITO

NICOLÁS BRAVO 132 ESQ. JESUS SIBIL LA ZURITA
JALAPA, TABASCO, MEXICO.

TEL. FAX 01 (9321363-01-64

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 13,699 del Volumen Número

229, fechada el día Primero del mes de Agosto del año DOS MIL DOCE,

otorgada por el ciudadano GERSON JAIR PEREZ GUTIERREZ, en su calidad de

Albacea Ejecutor, quien se presentó ante el suscrito Notario a promover,

denunciar y radicar la sucesión testamentaria a bienes del extinto el señor

MANUEL JESUS PEREZ COJ, aceptando el cargo de Albacea Definitiva,

reconociendo los derechos hereditarios a favor de los ciudadanos GERSON JAIR

PEREZ GUTIERREZ, MARIA GUADALUPE PEREZ GUTIERREZ y LINDA

BERENICE PEREZ GUTIERREZ, obligándose el albacea a presentar el inventario.

y avalúo conducente, como lo previene el artículo 680 del Código· de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Tabasco, en.vigor. Por lo

que atento a lo dispuesto por dicho ordenamiento legal, pido se publique dos veces

de diez en diez días, éste aviso notarial.

LIC. JORG
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1'10 29841 INCIDENTE DE TERCERíA EXCLUYENTE DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A:
Ingeniería y Arquitectura EFCJ S.A de C.V,

En el Incidente formado con motivo de la tercería
excluyente de dominio, deriva del expediente
240/2005, relativo al juicio ordinario civil de rescisión de
contrato de compraventa, promovido por Rafael Martín
Valenzuela, en contra de Ingeniería y Arquitectura
EFCJ SA de C.v., en veinticinco de junio de dos mil
doce, se dictó un auto que copiado a la letra establece.-
Cuenta secretaria!. En trece de Mayo del dos mil
once, esta secretaria da cuenta a la ciudadana Jueza,
con el escrito, recibido el once de los corrientes.
Conste: ----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ,PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. TRECE DE
MAYO DEL DOS MIL ONCE.---
Visto el contenido de la razón secretarial, se acuerda:---
Primero.- Tal como está ordenado en el proveído de
esta misma fecha en el principal, y con fundamento en
los artículos 80, 372, 373, 374 Y demás relativos y
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, se admite a trámite la Tercería excluyente
de Dominio, promovida por el ciudadano José Martín
Guzmán Arías, respecto del bien inmueble ubicado en
el Lote número 18, manzana 4, de la calle Nopalera
número 214, del' Fraccionamiento Hacienda del Sol,
primera etapa, Parrilla, Centro, Tabasco, constante de
una superficie de 105.00 metros cuadrados,
embargado en la diligencia de veinte de junio del dos
mil seis, en contra de Rafael Martín Valenzuela
Vázquez, con domicilio en avenida Niños Héroes
número 148 altos el departamento 1 colonia Atasta de
Serra de esta ciudad, y de Ingeniería y Arquitectura
EFCJ, S. A. de C.V. con domicilio en residencial
Hacienda del Sol manzana tres (carretera a Villa
Parrilla Centro, Tabasco) de esta ciudad.---
En consecuencia y como o dispone el último de los
citados preceptos legales con las copias simples
exhibidas, córrase traslado a los demandados antes
mencionados, para que dentro del plazo de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de la
notificación del presente proveído, manifiesten lo que a

sus derechos corresponda, y señalen domicilio y
persona en esta ciudad para oír y recibir citas y.
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal, les surtirán sus efectos por las listas fijadas
en los tableros de avisos de este juzgado, de
conformidad con el artículo 136 del la Ley Adjetiva Civil
de consulta-----
Segundo.- Señala la ocursante domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones, el ubicado en la Avenida
Flores número 101 altos, esquina con la calle Sauces,
del fraccionamiento Heriberto Kehoe Vincent; asimismo
autoriza para tales efectos y recibir documentos a los
licenciados Saúl del Rosario Córdova, Luis Feranando
Rodríguez Mollinedo y Rubí del Rosario Carrera
Zerrtella, así como a los estudiantes en derecho
Haydee Selene Álvarez Córdova y/O José Antonio
Compañ Zubiate.
Nombra el ocursante como sus abogados patronos a
los licenciados Saúi Córdova Córdova y Luis Fernando
Rodríguez Mollinedo, en razón de que dichos
profesionistas tienen registrada su cédula profesional
en el libro respectivo que para tal fin se lleva en este
Juzgado, se le reconoce tal personalidad para todos los
efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el
numeral 84 y 85 de Código de Procedimientos Civiles
en vigor.
En cuanto a la designación de abogado patrono que
hace el ocursante, a favor de la licenciada Rubí del
Rosarío Carrera Zentella. se reserva de proveer, hasta
en tanto dicha profesionista dé. cumplimiento a lo
establecido en el artículo 85, parte infine, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, una vez hecho lo
anterior se acordará lo conducente.---
Tercero.- Las pruebas que ofrece la tercerista en su
escrito que se provee, se reservan para ser proveídas
en su momento procesal oportuno.----
NOTIFíOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Mari Isabel
Solís García, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la
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licenciada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos, que
autoriza y da fe.---
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos en la
fecha de su encabezamiento y en 16 mayo 2011, se
turnó a la actuaria judicial. Exp. 240/2005.
Cuenta Secretarial. En veinticinco de junio del dos mil
doce, la Secretaria Judicial da cuenta a la ciudadana
Jueza, con un escrito recibido el veintiuno de junio del
dos mil doce.---Conste.---
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO TABASCO.
VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE.----
Visto lo de cuenta, se acuerda.v->-

Único.- Por presentado el licenciado Saúl Córdova
Córdova, abogado patrono de la parte actora, con su
escrito de cuenta, como lo solicita y tomando en
consideración que hasta la presente fecha no se ha
podido emplazar a juicio a la demandada Ingeniería y
Arquitectura EFCJ S.A. de C.V., tal como se advierte
de las constancias actuariales, y de los informes
rendidos por diversas dependencias, que obran en
autos, de los que se desprende que dicha demandada,
resulta ser de domicilio ignorado; en consecuencia
practiquesele el emplazamiento por edictos, los que
deberán publicarse por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de
mayor circulación en el Estado, tal como lo prevé el
artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en----

vigor hágasele del conocimiento a la demandada
Ingeniería y Arquitectura EFCJ. S. A. de C.V., que
tienen un plazo de treinta días hábiles contados a partir
del día siguiente a la .última publicación, para que
comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado
de la demanda, y vencido ese plazo empezará a correr
el término para contestar la demanda instaurada en su
contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de
inicio de trece de mayo del dos mil once.----
NOTIFíaUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.----
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha
Patricia Cruz Olán, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia del Primer Distsito Judicial del Centre, por y
ante la Secretaria Judicial la Licenciada Adriana de
Jesús Rodrígue~Ramos, que autoriza y da fe.---
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos en la
fecha de su encabezamiento y en 25 de Junio 2012 se
turnó al actuario judicial Exp. 240/2005, Tercería.

Por mandato Judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de"
mayor circulación que se editen en esta ciudad
publíquese por tres veces de tres .en tres días
consecutivos y se expide el presente edicto a los
veintiocho días del mes de julio del dos mil doce, en la
ciudad de Villaherrnosa, Capital del Estado de
Tabasco.

La Secretaria Judicial de Acuerdos.
Lic. Adriana de Jesús Rodríguez Ramos.

1-2-3
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No.- 29846 NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO
.LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

/ TITULAR" ,
LIC. JESUS FABIAN TARACENA BLE

ADSCRITO
HIDALGO NÚM. 10 TELS. 33.600.45 Y 33.607.96

CUNDUACÁN,TABASCO

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN

EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚ MERO DIEZ, --------------------------------------------------------------

------------------------------------ HAGO CONSTA R -----------------------------------

--- QUE EL DÍA TREINTA DE JULIO DE DOS MIL DOCE, EN TESTIMONIO 20,306,

VOLUMEN 37 (PA), DEL PROTOCOLOA MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DE

EL CIUDADANO MANUEL ESCALANTE TRINIDAD, CON LA PRESENCIA DE LOS .

CIUDADANOS ROSALINDA LÓPEZ GERONIMO¡ FLOR DE MARÍA, LETICIA,

SOLEDAD, MARGARITA, LUIS ROBERTO, CANDIDO, JOSÉ MANUEL Y CARLOS

ANTONIO DE APELLIDOS ESCALANTE LÓPEZ, QUIENES FUERON INSTITUIDOS

COMO HEREDEROS, SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO 9,313, VOLUMEN 101, DE FECHA

VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. LOS

COMPARECIENTESACEPTARÓN LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, Y A SU VEZ,

LA CIUDADANA ROSALINDA LÓPEZ GERONIMO EL C~¿QpE·ALBA<;EA, PROTESTÓ
J~ --. .,.~ ••• ..:y{\:-!~_?':'..,..~

CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBLIGÓ A PROCEDER-·A";~1~~~I<?N DE
. " .. . r·" ...._i: .'it.~~....

INVENTARIOS Y AVALUOS DE LA MASA HEREDITARIA.--;:'--------------f~q..,,;;-v •...••.•'1-----

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR ~ÉDIO 6~')~.;Pú~JI¿~WES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL DEL ES1ADQ.DE TABASécf"q D{b~ei EN

DIEZ DÍAS. --- ---- -- --- ~---- ----- -- ------- ------ --- ---- --~S?S;;~~-.;;:;.~f-=;c.C~:--:~l~:~'!J.-/------
J •.} o(}-;'.;, ..,.:·..~ :"("/"~ l..•#"}" ; .-.'

:.J.$~~ ~/~~~ -~"'Je~: ~\
o O;'/~~b' ~.t. s ..

, . 16Vt "19~$

CUNDUACAN, TABASCO, A 31 DE J LIO DE 2012 .. ~;4.~~lDOS 4,
o~•.,. T4· •.•c~.¡

Q<It'" __ «».
NÚMERO UNO ~~'ti.~rv.,~ ~'"I 11... -c.

i •••.

RTO TARACENA RUIZ ~~-; +.~V?JO
R.F.C. TARH431118TP3 '.(j/,,. "Ul\\c."~' .

4.~•• 'l~~_.~
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No.- 29847

LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ LIC. J. FABIÁN TARACENA BLÉ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO

Calle Hidalgo No. lO, Col. Centro, Cunduacán, Tabasco

Tels. (914) 3360045 Y3 360796

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO ~N

EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚM ERO DIEZ. ---- --------------------------:----------'-------------------------

-----------------------------------HAGO CONSTAR -------~--------------------------

--- QUE EL DÍA DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL DOCE, EN TESTIMONIO 20,258,

VOLUMEN 37 (PA), DEL PROTOCOLOA MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL

CIUDADANO ISIDRO DE DIOS MENDOZA O YSIDRO DE DIOS MENDOZA, CON LA

PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS ONÉSIMO DE DIOS DE LA CRUZ, Rocío DEL

CARMEN DE DIOS DE LA CRUZ Y DANIELA DE DIOS DE LA CRUZ, QUIENES

FUERON INSTITUIDOS COMO ÚNICOS y UNIVERSALES HEREDEROS, SEGÚN

TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO NÚMERO 19,521, VOLUMEN 3D (PA), DE FECHA

VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DOCE. LOS COMPARECIENTES ACEPTARON LA

HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR, ASIMISMO EL CIUDADANO ONÉSIMO DE DIOS

DE LA CRUZ ACEPTÓ EL CARGO DE ALBACEA, PROTESTÓ CUMPLIRLO FIELMENTE Y

SE OBLIGÓ A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONESPOR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

N TA PICO NÚMERO UNO

LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ
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No.- 29849
" ,

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
J LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

TITULAR" ,
LIC. JESUS FABIAN TARACENA BLE

ADSCRITO
HIDALGO NÚM. 10 TELS. 33.600.45 Y 33.607.96

CUNDUACÁN,TABASCO

AVISO NOTARIAL

lICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN El MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDA lGO NU M ERO DIEZ. -------"--------- - --------- ------- - ------ -------- ------------------

------- - --- -- ------ - --- --- ---------- - HAGO CON STAR -- -------- ----- -------- ------------------

--- QUE EL DÍA TREINTA Y UNO DE JUliO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN TESTIMONIO

20,303, VOLUMEN 37 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARÍA DE LA CIUDADANA MARÍA PÉREZ lEÓN, CON LA PRESENCIA DEL

CIUDADANO PEDRO MARTINEZ PÉREZ, QUIEN FUE INSTITUIDO COMO HEREDERO

ÚNICO, SEGÚN TESTAMENTO PUBliCO NUMERO 19,373 (DIECINUEVE MIL

TRESCIENTOS SETENTA Y TR.ES), VOLUMEN VEINTINUEVE (PA), DE FECHA QUINCE DE

DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE. EL COMPARECIENTE ACÉPTÓ LA HERENCIA

INSTITUIDA EN SU FAVOR, ASIMISMO EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN MANIFESTO

CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBLIGO A PROCEDER A LA FORMACIÓN DE

INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LA MASA HEREDITARIA.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBliCACIONES

INSERTADAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, DE DIEZ EN DIEZ

DÍAS.

CUNDUACAN,TABASCO,31

E TARACENA RUIZ
ARH-431118-TP3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO .

No.- 29844

.-\L PUBLICO EN GENER.A.L
PRESENTE

En el expediente número 720/2008. relativo al JUICIO EJECUTIVO
I-.IERCANTlL. promovido por el licenciado CUAUHTEMOC CHA VEZ VELEZ.
JAVIER SIBAjA MAGANA. LUIS GENARO CHAVEZ SANTANA y JUAN FABIO
BEAURREGARD MARTINEZ. endosatarios en procuración de la SOCIEDAD
MERCANTIL DENOMINADA "TRES 'CORPORATIVO S.A DE C.V .• seguido
después por ¡OSE GUAD PE A lAS HERNÁNDEZ. en su carácter de
endosatario en Propie ,y actual ente por sus endosatarios en procuración
CUAUHTEMOC VEZ VELEZ. J AN FABIO BEA.URREGARD MARTINEZ y
CRISTHEL LA CRUZ RAMO contra de ANTONIO HERNÁNDEZ
HERN.-\ EZ. en su carácter de de AN JOS E HERNÁNDEZ GONZALEZ.
com val. dictó un acuerdo que copiado

al erra se lee: .'-=~\
• ...JUZGADO CUARTO RAJ..' STANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. H tTA!!t ca; VEINTIDÓS DE JUNIO
DE DOS MIL DOCE i~

Vista la razón secrerarial. s trtArno~
PRIMERO. Desprendié ose de os' cómputos secrerariales que anteceden,

que el término que por auto de fecha veinticuatro de abril del año en curso le fuera
concedido a las partes para d contestación a la vista ordenada con el avalúo
exhibido por el perito del actor a fenecido. sin que alguno de ellos haya realizado
manifesración al respecto, en con' uencia, con fundamento en el artículo 1078 del
Código de Comercio en vigor se les tiene por perdido ese derecho }' por
consiguiente. se les tiene por conforme; con dicho avalúo.

SEGUNDO. Presente el licenciado CUAUHTHIOC CHA VEZ VÉLEZ.
endosatario en procuración de )<1parH' actora, con su escrito de cuenta con el que
exhibe Certificado de gravamen actualizado que corresponde al inmueble sujeto J

ejecución; documento del que se desprende. no existe a -la fecha de su expedición.
más acreedor 4:.Je la p.irte actora, por lo que agréguese el mismo al expediente en
qut.' se actúa P;H<l todos los efectos legalt:"s a qUt= haya lugar.

TERCERO. Como lo solicita el prornovente. y de conformidad con lo
dispuesto en los numerales 1410 y l-l l J del Código de Comercio en vigor. en
relación con los numerales -169, 472 Y de más relativos y aplicables del Código
Federal de Procedimientos Civiles en vigor. aplicado supletoriarnente a 1,3materia
rne rcant i], se ordena sacar a pública subasta en P"RIMERA ALMONEDA Y al mejor
postot. el inmueble propiedad del demandado JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ
GONZÁLEZ. que a continuación se describe:

. Predio urbano con coostnlccklQ de tres vivienda~, ubicadQ en la caBe San
lo?é Sin númerQ de la colonia Sección .¡Q del Sindicato del S.A.R.H. municirio de
Cárdellas Tabasco. con superficie de 208.68 metros cuadrados. con las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte, 1200 metros con la fracción que se segregó; al
Sur, 1~.OO metros con camino vecinal. hoy calle San José, y que es la de su
ubicación: al Este. 1696 metros con k.re 123; y al Oeste. 17.80 metros con lote 125;
inscruo el catorce de octubre de mil novecientos noventa y uno en el Registro
Público de la Propiedad de Cárdenos. Tabasco. bajo el número 2007 del Libro
Ge-neral de Entradas. quedando afectado el predio 14,657, fulio 12 del Libro Mayor
volumen 54: ;.¡ICUJI se le fijó un valor comercial de $269,00.00 (Doscientos sesenta y
nueve mil pesos O0:l0O f\1.N.), siendo postura legal par,} el remate de dicho
inmueble. la canrida-t que cubra cuando menos el monto toral de su valor comercial.

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen participar en
1.1 subasta ;) celebrarse que para qut.' intervengan en e-lla deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos del H. Tribunal
Superior de Iusticia del Estado -ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin
numero, Colonia At~::;[J de Serra de t'stJ. ciudad-. cuando menos el diez por ciento
de- l<.t cantidad que sir ....e de base P;:;r;l el remate, requisito sin el cu a) no Ser~1I1
»dmiudos

QUINTO. Como Iv preVIene ,·1 numeral l-l l l del Código de Comercio en
Vi:-;OL anúnciese lJ ....t'1HJ por (fes Vt"CeS dentro de NUEVE DÍAS en el Periódico
Oficul del Estado. así como en uno d- los diarios de mayor circulación que se editen
eH esta ciudad. ordenándose expedir :05 edictos y los avisos para que sean fijados en
I,)~ lu!;ares más concurridos en U Hv,ocas.élL, de postores O licitadores: en el

entendido que el primero de los anuncios hábr~' {le publicarse el' primer día del
Litado plazo y el tercero. el noveno, pli4.ilmdo efe'cruarse el segundo de ellos en
cualq.ricr tiempo ya que su publicación 'de otra forma reduciría la oportunidad de .
los terceros extraños a juicio que pudieran irlteresarse en la adquisición
proporcional del bien. para-enterarse de la dilígencía, y de que pudieran prepararse
adecuadamente para su adquisición.'

SEXTO. $e hace saber a las·partes.así como a postores o Iicíradores.
copropietario y acreedor reembargante, que la subasta en PRIMERA ALMONEDA.
tendrá verificarivo en el recinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO
DEL VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE Y no habrá prórroga de
espera.

Fecha que se fija para dar margen a que se realicen las publicaciones
correspondientes y previendo el primer período vacacional del que gozará el
personal del Poder Judicial del Estado, comprendido del catorce al treinta y uno de
julio de dos mil doce.

SÉPTIMO. Para dar cumplimiento a lo 'ordenado en los puntos que
anteceden, y comando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se encuentra
ubicado en el municipio de Cárdenas. Tabasco. es decir, fuera del territorio donde
ejerce jurisdicción este Juzgado. con fundamento en el artículo 1O?1 del Código de
Comercio en vigor. se ordena girar atento exhorto con las inserciones necesarias al
Juez Civil competente de aquella localidad. para que en auxilio y colaboración con
las labores de este Juzgado. ordene a quien corresponda': fije los avisos
correspondientes en la puerta del Juzgado. así como en las oficinas fiscales y lugares
públicos más concurridos. respecto al remare.

Atento al principio dispositivo que rige los juicios mercanriles. se hace saber
al ejecutante que deberá comparecer ante esta autoridad a realizar las gestiones
necesarias para la elaboración y posterior entrega del exhorto en mención. en el
entendido que queda a su cargo. hacerlo llegar a su destino, devolviéndolo con la
práctica de la diligencia encomendada.

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo J40 del Código de
Procedimientos Civ iles para el Estado, aplicado supletoriamenre a la materia
mercantil por remisión- expresa del arábigo 1054 del Código de Comercio. hágase
saber a las partes que por disposición del Consejo de la [udicatura del Poder Judicial
del Estado. a partir del cinco de junio de dos mil doce la titular de este Juzgado es la
licenciada Angélica Severiano Hernánde en sustitución de la licenciada Silvia
Villalpando García.

NOTIFIQUESE PERSONALME
Así lo proveyó. manda y ti a la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ. [ueza Cuarto Civi e Primera Instancia del Distrito Judicial de
Centro, ante el licenciado RO O LARA MONTEJO. Secretario de Acuerdos.
quien certifica y da fe ...•
Dos firmas ilegibles. rica.

periódico oficial del Estado y en uno de los diarios
itan en esta capital, por tres veces dentro de nueve

a Jos cuatro días deJ mes de julio de dos mil doce. en
piral del Estado de Tabasco.

JO
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No. 29850 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente 050/2007, relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado Afín
Díaz Torres, endosatario en procuración de la
ciudadana María del Carmen Espinoza Ramón o Ma.
Del Carmen Espinosa R., en contra de la ciudadana
Martha Elena Vidal Ramos, en diez de julio del dos mil
doce, se dictó un acuerdo que en sus puntos en lo
conducente establecen:---
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DOCE.---
Visto lo de cuenta, se acuerda:----
Primero.- Por presente la actora María del Carmen
Espinoza Ramón, con el escrito de cuenta, y toda vez
que ninguna de las partes hizo manifestación alguna
respecto a los dictámenes emitidos por los peritos de
las partes, como. consta en el cómputo secretarial
visible a foja cuatrocientos trece vuelta de autos, en
consecuencia y habiendo fenecido el plazo para ello,
con fundamento en el artículo 1078 del Código de
Comercio en vigor, se les tienes por perdido el derecho
que debieron haber ejercitado.---
Segundo.- Como lo solicita la actora y en virtud que ya
obran en autos los avalúos emitidos por los ingenieros
Gustavo Espinoza Ayala, perito designado por' la parte
actora, y Rodolfo Cruz Castellanos, perito en rebeldía
de la parte demandada, respectivamente, emitidos
sobre el inmueble materia de ejecución; por tanto, ésta
juzgadora tiene a bien aprobar, y toma como base para
el remate, el dictamen emitido por el ingeniero Gustavo
Espinoza Ayala, perito designado por la parte
ejecutante, en razón que es el que más beneficia a la
parte ejecutada pues es el que otorga mayor valor al
inmueble sujeto a remate por haberse realizado más
recientemente, y por ello indica el valor comercia:
actual del referido bien.---
Tercero.- A petición de la ejecutante con fundamento
en los artículos 1410, 1411, 1412, del Código de
Comercio en vigor, sáquese a pública subasta en
primera almoneda y al mejor postor, el siguiente bien
inmueble.---

a).- Predio ubicado en el Poblado Medellín y Pigua del
municipio de Centro, Tabasco, actualmente identificado
como lote 04, manzana 31, zona 02, Poblado "Medellín
y Pigua" Centro, Tabasco, con una supeficie de 475.68
metros cuadrados: Al Norte 19.13 metros con área
parcelada zona Uno, Al Sureste 24.41 metros con solar
Uno, Al Sureste 19.81 metros con andador sin nombre
y Al Noroeste 24.65 metros con solar tres, inscrito en el
Instituto Registral del Estado de Tabasco, a nombre de
Martha Elena Vidal Ramos, el día dieciséis de junio de
mil novecientos noventa y cinco, a folios 28,516 al
28,517 del libro de duplicados volumen 1.19, quedando
afectado el predio número 119085 a folio 135 del libro
mayor volumen 468; al cual el ingeniero Gustavo
Espinosa Ayala, le asignó un valor comercial de
$154,800.00 (ciento cincuenta y cuatro mil ochocientos
pesos 00/100 moneda nacional), que servirá de base
para el remate y será postura legal la que cubra las dos
tercera partes, del monto del valor comercial ante
citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la
materia mercantil, en razón de que tal situación no se
encuentra suficientemente regulada en la legislación
mercantil, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 1054 del Código de Comercio en vigor, en
relación con el numeral 479 antes invocado.---
Cuarto.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez sin
número de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad.
cuando menos una cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.-
Asimismo se hace saber que las posturas se
formularán por escrito, expresando, el mismo postor o
su representante con poder jurídico, cumpliendo con
los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 Y
484 del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado supletoriamente a la materia Mercantil, en el
entendido que las posturas y pujas, deberán de
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presentarse por escrito hasta antes del día y hora que
se señale para la audiencia de remate.----
Quinto.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro del término de nueve días en un periódico de
circulación amplia en el Estado, y en el Periódico Oficial
del Estado, fijándose además el aviso en los tableros
de avisos de este Juzgado, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio
en vigor, y el numeral 474 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente alCódiqo de Comercio. Entendiéndose
que el primero de los anuncios deberá de publicarse, el
primero de ellos, el primer día del plazo citado y el
tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos
publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de
que no deberán mediar menos de cinco días entre la
publicación del último edicto y la almoneda.-
Expídanse los edictos y ejemplar correspondiente,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las doce
horas en punto del veintiocho de Agosto del dos
mil doce.---
Sexto.- Con fundamento en el artículo 140 del Código
Adjetivo Civil en vigor, aplicado supletoriamente a la
legislación mercantil, se hace del conocimiento de las
partes contendientes que la nueva titular del Juzgado
es la licenciada Martha Patricia Cruz Olan, en
substitución de la licenciada María Isabel Salís García.-

Séptimo.- Se hace saber a las partes que la fecha
señalada para llevar a efecto la diligencia de remate en
primera almoneda, se señaló tomando en
consideración el cúmulo de diligencias que se
encuentran agendadas con anticipación y en virtud del
primer periodo vacacional del poder judicial.---
NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha
Patricia Cruz Olan, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, por y
ante la licenciada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos,
Secretaria Judicial que autoriza, certifica.y da fe.--

Por mandato Judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad,
publíquese la presente subasta por tres veces dentro
del término de nueve días, se expide el presente edicto
a los nueve días del mes de agosto dos mil doce, en la
ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.---

La Secretaria Judicial.
Lic. Adriana de Jesús Rodríguez Ramos.

1-2-3
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No. 29848 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente 838/2009, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido por la licenciada
Rocío Hernández Domínguez, apoderada general
para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT), seguida actualmente por el licenciado
José Antelmo Alejandro Méndez, con el mismo
carácter, en contra de los ciudadanos Ismael Montaña
Mirón y Gabriela Coss Bautista, en nueve de julio del
dos mi doce, se dictó un acuerdo que en sus puntos
primero, segundo y tercero, en lo conducentes
establecen:----
Primero.- Por presentado el licenciado José Antelmo
Alejandro Méndez, apoderado legal de la parte
ejecutante, con su escrito de cuenta, como lb solicita,
en su escrito que se provee, y COfl. fundamento en los
artículos 426, 433, 434, 435, 436, 437 Y577 del Código
Adjetivo Civil vigente, sáquese a pública subasta y en
primera almoneda y al mejor postor, sin sujeción a tipo,
el siguiente bien inmueble hipotecado:---
a).- Lote número 2, manzana 11, de la 'calle 1, del
fraccionamiento denominado "Santa Elena" , ubicado
en la ranchería Miguel Hidalgo, municipio del Centro,
Tabasco, constante de una superficie de 105.28 m2
(ciento cinco punto veintiocho metros cuadrados),
localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: Al Noreste, en15.05 quince punto cero cinco
metros, con lote 3, tres; Al Suroeste, en 15.02, quince
punto cero dos metros, con lote 1, uno; Al Sureste, en
7.58, siete punto cincuenta y ocho metros con calle 1,
uno, lugar de su ubicación; y Al Noroeste, en 7.14, siete
punto catorce metros, con Emil García; inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo
el número 1857 del Libro general de entradas; a folios
del 11,991 al 11, 999 del libro de duplicados volumen
125; quedando afectado por dicho contrato el predio
número 145,957, folio 7, del libro mayor volumen 576, a
nombre de Ismael Montaña Mirón, al cual se le asigna
un valor comercial de $421,200.00 (cuatrocientos
veintiún mil doscientos pesos 00/100 moneda
nacional), que sirvió de base para la segunda
almoneda y será postura legal la que cubra cuando

menos las cuatro quintas partes del valor comercial
antes citados.---
Segundo.- De conformidad con 10 previsto en el
numeral 437 fracción IV, del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se les hace saber a los postores que
deseen participar en la subasta, que deberán consignar
previamente en la Tesorería Judicial del Tribunal
Superior de Justicia del Estado, actualmente ubicado
donde residen los Juzgados Civiles y Familiares en la
avenida Gregario Méndez Magaña, sin número frente al
Recreativo de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad, una cantidad igual, por lo menos al diez por
ciento, de la cantidad que sirve de base para el remate,
sin cuyo requisito no serán adrnitidos.v->-
Tercero.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV,
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, anúnciese la venta del inmueble descrito en
líneas precedentes por medio de la publicación de
edictos, por dos veces de siete en siete días, en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen e~ esta ciudad; y
expidanse los avisos necesarios para que sean fijados
en los lugares más concurridos de esta localidad, para
su publicación en convocación de postores en la
inteligencia de que la subasta en cuestión, se llevará a
efecto en el recinto de este Juzgado a las diez horas
del veintiocho de agosto del dos mil doce.----
NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así lo proveyó. manda y firma la licenciada Martha
Patricia Cruz Olan, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, por y
ante la Secretaria Judicial la licenciada Adriana de
Jesús Rodriguez Ramos, que autoriza y da fe.----

Por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad,
publíquese la presente subasta por dos veces de siete
en siete días, se expide el presente edicto a los diez
días del mes de agosto de dos mil doce, en la ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

la Secretaria Judicial.
Lic. Adriana de Jesús Rodríguez Ramos.
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICjAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 367/2011 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA . DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR JOSÉ ALBERTO CHABLE
GARCíA, CON FECHA (28) VEINTIOCHO DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011), SE DICTO
EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:----

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTQ JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.---
Vistos; la razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Téngase por presentado al C. JOSÉ
ALFREDO CHABLE GARCíA, con su escrito de
demanda, y documentos anexos consistentes en:
original de contrato de compraventa, de fecha veintidós
de enero del año dos mil cuatro; un certificado original
negativo de inscripción expedida por el Registrador del
Instituto Registral del Estado en Jalpa de Méndez,
Tabasco, copia al carbón de manifestación catastral, un
plano original, promoviendo en la vía de procedimiento
judicial no contencioso, diligencias de información de
dominio para acreditar la posesión que ha tenido del
predio rústico ubicado en el Poblado Guatacalca de
Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 127.45
metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE en dos medidas:
8.50 metros con MIGUEL ANTONIO CHABLE GARCíA
y 2.75 metros con calle Sin nombre, AL SUR: 1'1.20
metros con el señor FIDEL GARCíA DE LA CRUZ, AL
ESTE: en 7.70 metros con FRANCISCA GARCíA
REYES, AL OESTE en 22.10 metros con ANTONIA
REYES OVANDO.---
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción 1 y demás
relativos del Código Civil; en concordancias con los
numerales 710. 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado,

se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno Que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.---
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y
755 fracción 111del Códíqo de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un' diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Viliahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA DíAS,
contados, a partir del día siguiente de le fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
asi como también se fijen avisos en los lugares
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constñucional..
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador po- ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este
Juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo
valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, para que quien
se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.---
CUARTO.- Por arra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial y anexos.---
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifíquese al Registrador Público de la
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Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de
Dominio, promovido por JOSÉ ALFREDO CHABLE
GARCíA, a fin de que en un plazo de TRES DíAS
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga
a quien se le previene para que 'señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír
y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las
que conforme a la reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley
Adjetiva Civil vigente en el Estado.-
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Instituto Registral del Municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesaríos y por los conductos legales pertinentes,
gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de

.Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las
labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande
a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado,----
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con .
la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder
en la Materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera Municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado de
conformidad. con los artículos 136 y 137 de la Ley antes
invocada quienes resulta ser: MIGUEL ANTONIO
CHABLE GARCíA, FIDEL GARCíA DE LA CRUZ
FRANCISCA GARCíA REYES Y ANTONIA REYES--

OVANDO, quienes tienen sus domicilio ubicado en el
poblado Guatacalca de este Municipio.---
OCTAVO.- Los promoventes señalan como domicilio
para oír, recibir citas y notificaciones en el despacho
juridico ubicado en la calle Guillermo Prieto número 10
de esta Ciudad, nombrado como abogado patrono al
licenciado CAYETANO PÉREZ LÁZARO, y toda vez
que el citado profesionista tiene debidamente inscrita
su cédula en el libro de Registro que se lleva en este
Juzgado, se le tiene por hecha la designación en
términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimiento Civiles en vigor.----
NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tener párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUET A, JUEZ
DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.----

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVOS DE TRE$ EN TRES DíAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO, EL (28) VEINTIOCHO DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011), EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN
COMPARECER, ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE
LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS
DE LA PRENSA.

ATENT AMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
1-2-3
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No- 29811 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:

Que en el expediente número 285/2007, relativo al
juicio Especial Hipotecario, promovido por el ciudadano
Rogelio Alberto Villatoro Camacho, apoderado general
para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en
contra del ciudadano Santana Camelia Vidal; el
dieciocho de junio de dos mil doce, se dictó un acuerdo
que copiado a la letra establece.c->-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, DIECIOCHO DE JUNIO
DE DOS MIL DOCE.---

Visto lo de cuenta, se acuerda-e-

Primero.- Por presentado el licenciado José Antelmo
Alejandro Méndez, parte aclara, con su escrito de
cuenta, tomando en cuenta que existe dictamen
exhibido por la parte actora y certificado de libertad de
gravamen actualizado, en la presente causa, como lo
solicita y toda vez que la parte demandada no designó
perito ni exhibió avalúo respecto del predio embargado,
esta autoridad toma como base para la presente
almoneda, el dictámen emitido por el perito designado
por la parte actora ingeniero José Felipe Campos Pérez,
ya que al no haber exhibido la parte demandada el
avalúo correspondiente, se entiende su conformidad
con el exhibido por la contraria, acorde a lo previsto en
la fracción 11 del articulo 577 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.-

Segundo.- Con fundamento en los artículos 433, 434,
435 Y 577 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, sáquese a pública subasta y en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor, los siguientes bienes
inmuebles:--

Predio urbano, identificado como lote dieciséis,
manzana VII, ubicado en la calle Orión del
fraccionamiento de interés social denominado "Estrellas

de Buenavista", ubicado en la ranchería Buenavista,
segunda sección, carretera Villahermosa a Buenavista
Kilómetro 5+500, del municipio del Centro, Tabasco,
constante de una superficie de 105.00 metros
cuadrados, que se localiza dentro de las' medidas y
colindancias siguientes: al Noroeste, en siete metros,
con calle Orión; al Sureste, en dos medidas: cuatro
metros sesenta centímetros, <?onlote 31 y dos metros
cuarenta centímetros, con lote 30; al Noreste, en quince
metros, con lote 17 y al suroeste, en quince metros,
con lote 15. Dicho inmueble se encuentra amparado por
la escritura pública número siete mil doscientos
cuarenta y cinco, de fecha nueve de mayo de dos mil
dos, bajo el número cinco mil trescientos ochenta y
cuatro del libro general de entradas a folios del treinta y
cuatro mil seiscientos setenta y ocho al treinta y cuatro
mil setecientos setenta y uno del libro de duplicados,
volumen ciento veintiséis, quedando afectado entre
otros el predio número ciento cincuenta y .sels mil
seiscientos ochenta y dos, a folios doscientos treinta y
dos del libro mayor volumen seiscientos dieciocho -,
Propiedad de Santana Camelia Vidal, al cual se le
asigna un valor comercial de $333,000.00 (trescientos
treinta y tres mil pesos 00/100 moneda nacional) que
servirá de base para el remate y será postura legal la
que cubra el monto del valor comercial antes citado.-

Tercero.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el departamento de
consignaciones y pagos de los juzgados civiles y
familiares, ubicado en ef local que ocupan dichos
juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin
número de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate,
acorde a lo 'previsto por la fracción IV del artículo 434
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.---
Cuarto.- Como en este asunto de rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por dos veces
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de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado,
así como en uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de
esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en

. la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este juzgado a las diez horas en punto del veintitrés de
agosto del dos mil doce, lo anterior tomando en cuenta
el cumulo de diligencias que se encuentran agendadas
y en virtud del primer periodo vacacional del poder
judicial. ---

Quinto.- De conformidad con lo establecido por el
numeral 140 del Código de Procedimientos Civiles eh
vigor, se le hace saber a las partes que la nueva titular
de este juzgado es la licenciada Martha Patricia Cruz
Olán.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia'
Cruz Olán, jueza segundo civil de primera instrcia del
primer distrito judicial del Estado, por y ante la
Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Martha
Patricia Gómez Tiquet, que autoriza, certifica y da fe.-

Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico oficial del estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publíquese por dos veces de siete en siete días, se
expide el presente edicto a los veintisiete días de junio
de dos mil doce, en la ciudad de Villa hermosa, capital
del Estado de Tabasco.-

La Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet.
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